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BOLETIN OFICI
ASOXLIS — N? 5577
EDICION DE 18 PAGINAS
APARECE LOS DIAS HABILES. ................ ..

HORARIO

VIERNES, 24 DE ENERO DE 1938

PODER EJECUTIVO

Para la publicación de avisos en

el BOLETIN OFICIAL regirá el 

siguiente horario:

INTERVENTOR FEDERAL
Dr. DOMINGO NOGUES ACUÑA 

Ministro de Gobierno, X é I* Pública
Dr. RAMON J. A. VASQUEZ

De Lunes a Viernes de:

7.30 a 12 horas

TBKFA SEDUCIDA
CONCESION N» 1805

Regí Nacional de la Propiedad 
L. Intelectual N® 575G7-6

, ¡MBECCION- T ADMINISTRACION

J. M. LEGUIZAM0N 659

Ministro de Economía, Finanzas y Obras Públicas 
Dr. ADOLFO GAGGIOLO

Mimate’o d@ Asuntos Sociales y Salud Pública : 
Dr. ROQUE RAUL BLANCHE

Art. 49. — Las publicaciones en' el BOLETIN OFICIAL se tendrán '¡por auténticas; y sj 
distribuirá gratuitamente entre los miembros de las Cámaras L egislativas y todas las jfícin 

la Provincia (Ley 800, original N9 204 de Agosto 14 de "

TARIFAS GENERALES

Decreto N9 8911 dél 2 de Julio de 1957-
Art. 119. — La primera publicación de los avisos debe 

;ser controlada por los interesados, a fin de poder salvar en 
tiempo oplortuho, cualquier error en que se hubiera incurri
do. Posteriormente no se admitirán reclamos.

Art. 139 — SUSCRIPCIONES: El Boletín Oficial se en
vía directamente por correo, previo pago del importe de 
la suscripción, en base a las! tarifas respectivas.

Art. 149 -r- Todas las suscripciones, comenzarán a re
gir invariablemente el primer día hábil del mes siguiente 
al de su pago.

Art. 159 — Estas deben ser renovadas dentro del mes 
de su vencimiento.

Art. 189 — VENTA DE EJEMPLARES: Mantiénese 
para los señores avisadores en él Boletín Qficial, la tarifa 
respectiva por cada ejemplar de la citada publicación-

Art. 379-----El importe abonado por publicaciones, sus
cripciones y venta de ejemplares, no será devuelto por nin
gún motivo, a pesar de que sean anulados posteriormente 
los pedidos, ni tampoco será aplicado a otro concepto.

Art. 389.— Quedan obligadas todas las reparticiones 
de la Administración Provincial, a coleccionar y encuader
nar los ejemplares del Boletín Oficial que se les provea dia- 
riaimente, debiendo designar'entre el personal, a un funcio- 

’ nario o empleado para que se haga cargo de los mismos, 
el que ‘deberá dar estricto cumplimiento a la presente dis
posición, siendo el único responsable si se constatare algu
na negligencia al respecto, haciéndose por lo tanto pasible 
a medidas disciplinarias.
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e iemplar de
1908)^’________judiciales o

uno de alies se

Decreto N" ; >048 de mayo 10.! de '1956.

Art. I9. — Dejas s s 
fecha 8 del mes 'de i Eneroi

Decreto N9 3|132 jdé

Art. I9.

decrete N9 3287, dan efecto el ______ _
del año Í953.

22 de Mayo de 1956.
— íéjase ¡i stablecid'o !que la autorización o-

CIÁL mediante decreto númerotorgada al BOLETÍN ÓF
3U48 de fecha 10 de ma; o del año;e:i curso, a fin de ele- 
ibí el 50 % del :rripor‘te 
para la venta de números 
nes de avisos generales!, e
16 del actual y r .o; 19i d

decretoen el mencionado

iporte: de las tarifas generales que rigen 
sueltos, suscripciones, publicacio- 

:c., lo es co i anterioridad aludía 
1 mismo mes, como se '-----consigna*'1

venta! d
Número del día y 
Número atrasado
Número atrasado le más,

dé más

IE EJEMPLARES

! j dentro del 
de 1 mes Insta 1 año 
le 1 año A . . .. .........

mes . . $ 0.60
1.50
3.00

; SUSC iUPCIONES

Suscripción mensu di .... ... ............... !.

semestrál 
anual ..

PUBLICACIONES
Por cada publicación por centímetro, considerándose (25) palabras como un centímetro, 

■ SETENTA Y CINCO CENTAVOS M|N. ($ 3.75). . ' • !

§ 11.25
22.50
45.00
90.00

se cobrará TRES PESOS CON
Jí <r4. 1L A-'AIN’L/Lj’ JL xtL V MJ'O ■ o ** J • ‘ j.' i

Los balances de las Sociedades Anónimas que se publiquen en el BOLETIN OFICIAL j agarán además de la tarifa, el
siguiente derecho adicional fijo: '

Si ocupa menos de 1/4 página.................................................................................... .. . . ; .
De imás de % y hasta % página..............’............................................................. ..
De más de ¡/2 y hasta I página ...................................................................................  . . ,
De más de 1 página se cobrará en la proporción correspondiente: 1
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MUTACIONES A TERMINO
En las publicaciones a término que tengan que insertarse por dos (2) o más veces, regirá la siguiente tarifa:

Texto no ¡mayor de 12 centímetros Hasta Exce- Hasta Exce- Hasta Exce
/ a 300 (palabras 10 días dente 20 días dente 30 días dente

S- § s $ § $
Sucesorios........................................................-....................... 45.00 3.00 60.00 4.50 90.00 6.00 cm.
Posesión Treintañal y deslinde ..................................... 60.00 4.50 120.00 9.00 180.00 12.00 cm.
Remates de inmueble .................»■»... •. 75.. 00 3.00 135.00 10.50 180.00 12.00 cni"

” de vehículos, maquinarias, ganados .... 60.00 4.50 105.00 6.00 150.00 10.50 crr\
” de muebles y útiles de trabajo ................... 45.00 3.00 75.00 9.00 105.00 9.— cm,

60.00 4.50 105.00 9; 00 150.00 10.50 cm
75.00 6.00 135.00 10.50 180.00 12.0C cm.

Edictos de Minas............................. .................................... 120.00 9.00 ' — - 1 1 -■ —■ -
Contratos de Sociedades .................................................. 0.30 palabra 0.35 mas el 5U%?

210.00 15.0090.00 7.50 150.00 12.00 cm.
60.00 4.50 120.00 9.00 180.00 12.00 cm.

Cada publicación por el término legal sobre MARCAS DE FABRICA, pagara la suma de SESENTA PESOS M|N. 
($ 60.__ ) en los siguientes casos: solicitudes de registros ampliaciones, notificaciones, subtituciones y renuncias de una mar
ca. Además se cobrará una tarifa suplementaria de $ 3.00 por centímetro y por columna»

______   _,||. - ii[._tü-_—.-i—•—— "t ~ i t - —i.— i>“■... .......................... .........
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10| 1158.— Declara autorizada la licencia por matrimonio al Director de la Estación Experimen

tal, dependiente de la Dirección du Bosques y Fomento Agropecuario..................■............

—1 Aprueba los certificados descriptos precedentemente, emitidos por Dirección de Arqui
tectura de la Provincia a favor de la empresa constructora Giácomo Fazio, por la su
ma total de $ 115.956.99 m|n...................................................................................,............

emitidos a favor de la» empresa de construcciones Giácomo Fa 
los trabajos realizados en el ¡barrio “Villa Las Rosas”...............
de sueldo a el Oficial Albañil jornálizado de -Arquitectura de

ma total de $ 115.956.99
— Aprueba los certificados,

zzio y correspondientes a

— Conoide licencia sin goce
la Provincia. ...,_____ _________ _______________________

— Concede licencia con goce de sueldo a un empleado de Dirección de Arquitectura de
la Provincia...................................................................... . .................................. . ...................... .

o

— Deja establecido que no se hace lugar a la transferencia que se gestiona en las presen
tes actuacic nes a favor del señor Zacarías Vázlquez de las parcelas 8 yS Catastros Nros. 
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Celina Modesta Plaza................ .................... . ............. ........................ ... ...................................
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Pública..................    „................

—> Reconoce los servicios prestados por que se' desempeñaba >en distintos servicios de Cam
paña, dependiente de la Dirección de Medicina Asistencia!....... ....................................
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— Reconoce los servicios pr estados por el Oficial 4’, Médico Auxiliarcdie la Oficina de Pei-
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— Reintegra al Auxiliar 5’ Ordenanza del nombrado Ministerio............................................
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— Reintegra al Auxiliar 5’Servicios Generales de
— Reconoce los servicios prestados por el Auxiliar
—■ Designa con carácter interino Auxiliar 5’ Aux. 

nal del nombrado Ministerio. . . . ..................

del Hospital del Señor del Milagro. ..
la Asistencia Pública..............................
5° de la Dirección de ¡Medicina Social. 
Administrativo de la Oficina de Perso-

—' Adjudica a doña TJlda Raquel Isella una de las viviendas que se encuentran vacantes 
en el Barrio Villa Las Rosas..................................................................................................

— Adjudica al señor Pedro Nolasco Vega la vivienda vacante individualizada como lote 13
de ,1a manzana 78 en la localidad de General Güemes........... ............... ,.............................

— Reconoce un crédito a favor de la Carja de Jubilaciones y Pensiones de la Provincia.
— Reconoce un crédito a f avor de la Caja de Jubilaciones y Pensiones de la Provincia
— Líquida partida a favor de la Habilitación de Pagos del nombrado Ministerio. ...........
— Concede licencias por enfermedad a personal dependiente de dicho. ¡Ministerio.............

—. A partir del 1? de Entero del corriente año pasan a depender de Ja Municipalidad de 
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Gob. 12282

12283

Econ. 12284
12285

13| 1158 — Pone en posesión del Mando Gubernativo til Ja Provincia de 
Interventor Federal, Dr. Domingo NogUés Acuna. ..,....s..

' » —, Pone en posesión de la Secretaria de Estado en la Cartera dé
¡Pública, a su titular Dr. J. A. Vásquez..................... ................... .

15| 1 ¡58 — Acepta .la renuncia presentada por el Director General de Rer:

Salta a

Gobierne

E. el señor

Justicia é I.
227 al 228 ‘

228

” Gob. N»

EDICTOS
N9

12286

12287

12289

12290

12291

.12292

12293
12294
12295

12296
12297

12298
■12299
12300

tas idé íi
' — Designa Director Interino de la Dirección General de Rentas di ¡la ¡E?roó 

Hugo Ernesto Larrán Sierra....................................................... ’....I..'
, ' ' 1 

16| 1[58.— Deja cesante al-Director de la Dirección! Provincial de Educación Física-, 
Alfonso Cattaneo a partir del 10 de Enero del año en curso. .. '

!i — Deja ampliada en la suma de Quinientos Mil Pesos Moneda 
la Orden de Pago Anual N? 13.......................................... .

DE MINAS:
844 — Presentada por los

1 I 1 Nacional

Provincia j. 
acia al señor

don Faustino

($ 500.00ffl.4-)

— Declara huéspedes oficia les del Gobierno de esta- Intervención !E ederali a■ as señores vo
cales que integran la C omisión del Río Bermejo, . . ........ ..........................................¡..

— Acepta la renuncia del Agente de Plaza N? 156 de la Comisaría Sé'ccit n Segunda de
Policía. ...........................” ........................................................................L. ......... .

.iór de á—• Declara vacante el cargo de Oficial Inspector del Personal Supe
■tensa dependiente de Jefatura de Policía. ......;................ ..

—■ Deja sin efecto el inc. a) del Art. l‘-> del- Decreto N-9 11.299 cict'adc el a fecha 18 de 
Noviembre del ano ppdo.o.4.,lla(,-0-a.a,.-6‘io.,a'o...<oo.o^o,.^.v,(^*tfa4^

— Suspende en el ejercicio de sus funciones a personal de Jefatura de © licía......... '.'.i..
— Rectifica el artículo 1’ del Decreto 12026 dictado con fecha- 27 de :
— Concede licencia extraor dinaria al Comisario de 3» Categoría (Personal '

guridad y Defensa) dependiente de Jefatura de Policía..............  J...J. J
—i Nombra personal de Jefatura de Policía........................ ................ ...;........... \
— Liquida cinco (5) días d e viáticos a favor del Oficial Jmspec tor don

Maurín........................................................ .......................................... „.

— Rectifica el art. 1’ del Decreto N9 11.823—G. de fecha 27 de
— Asciende a Personal dependiente de Jefatura de Policía...........................
— 'Aprueba la Resolución N 9 38 dictada por la Municipalidad de LasíLajitaS

parlamento de Anta). ..................  i................. .......I..;

señores José Miguel y Jorge Cvitanic Expíe. N? 62.106 “O”.
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SECCION ADMINISTRATIVA

DECRETOS—LEYES:

DECRETO —LEY N9 745-A.
SALTA, 17 de Enero de 1958.

VISTO Y ’ CONSIDERANDO:-
Que la creación del Decreto-Ley N? 699 es 

tableciendo el Seguro de Enfermedad ,pana 
¿genltes y jubilados de la Provincia, hace ne
cesario por una parte ¡reglamentar los gastos 
dé "'administración dél ínsíitul’ó' Proviiicial dé 

Seguros y por otra modificar la integración 
de un Directorio, dando participación direc
ta a los propios asegurados,
El Interventor Federal en la Provincia de Salta 

en Ejerciólo del Poder Legislativo Decreta 
con Fuerza de Ley:

Art. I9.— Miodifícanse los artículos 5’ y 6? 
de ja Ley N? 1243,.en.íaJsfgúimftó forma: 
“Artículo 5".—'.El.'lnétitütó''Prbyiiicia_l de Se- 
“guros será administrado por ,un Directorio 
“ compuesto de cinco- miembros,, el que esta? 
“rá integrado-de-la-siguiente forma. Un re
presentante del ’Poder Ejecutivo . que sérá el. 
“ Piñs’-á?ntí?-dé'' íá Institución; tres- Vocales - Bev 

presentantes, de las entidades gremiales, que 
“agrupen en su seno el mayor número afi 
“ liado, de la Administración;-- Pública Provin
cial y un. representante- del ¿ Instituto Provin
cial'- de-,. Segyros;.. quien;l reemplazará; a-1 Presi- 
“ dente en caso de ausencia,, acefalía o muer
te”.’
“Art. 69.— El Presidente del Instituto,, Pro- 
“ vin)cial de .Seguros- será -designado-,poi el:Po
der Ejecutivo, con acuerdo,del senado, .y.du- 
“ rará cuatro años en el ejercicio de sus fun- 
“ciones, no , pudiendój ser ? removido sinó, en 
“¡virtud, de. falta-, grave.. Los.t directores •-serán 
“ designados . por ? las., entidades-- gremiales ¿ co-
;“-rrespondíentes y durarán! dos añós<;e.i suslfun
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“ cienes,- pudfendo ser n-movidos a pedido de 
“ las mismas.”

Art. 2'<— Modifícase el artícu’o 7? de la 
Ltay Ni'-’ 1243 el que queda redactado en la 
siguiente rforina: ■ .
“ Art-. 7’.— Autorízase al Instituto Provincial 
de Seguros a hacer uso diel crédito en la pro
porción -que lo estime- conveniente para el cum 
plinúe-ílto -de su misión específica, -no pudiendo 
“ en ningún caso los gastos dé administración 
“ exceder del 10%. (diez por ciento.) del.monto 
“ de los recursos afectados- o que :se afectaren 
" a su funcionamiento”.

'Art. '3’.— Quedan - modificadas: las disposi
ciones de los Decretos Nros. 4833 y 4753 que 
se opocgan a la. contenida en .el Art. 2? del 
presente Decreto-Ley.

Art.--4’.— EÍ presente Decreto-Ley será re
frendado -por- los señores Ministros en ACUER
DO -GENERAL.

Art. 5’.— Elévese a conocimiento--del ¡Poder 
Ejecutivo Nacional,

Art. 6’.— Comuniqúese; --.publíquese, ¿insérte
se -en él Registro Oficial- y archívese. -

! . DOMINGO NOGUÉS -ACUNA
ROQUE RAUL BLANCHE 
RAMON J, . A. VASQUEZ 

■ADOLFO GAGGIOLO
- Es .Copia:

ROBERTO' ELIAS
Oficial Mayor - de Asuntos S. y Salud Pública

N’ -------Unico -Adicional -del 20|8| .
57 (Manz. 19 b- casas lo- 

' tes 11, 12,. 13) .'.............
N’------ Unico Adicional dtl 20|8|

57, (Frac. 4”, casas lotes
1 2) ......................... . $ 11.545.80

correspondientes a trabajos realizados en Vi
llas Las. Rosas por la empresa constructora 
Giácomo -Fazzio,

„ 22.714.95

Atiento a lo informado por Contaduría Ge
neral,

El Interventor Federal: Int. en JaT'vla.de Salta 
D E C RETA .;

a iayor. de- 
cvíncial Is 

tiscis'milj se 
nsc a i Nacías 
cuenta, hag: 
portel de |los 
tile lo' . ante: 
Inciso I, |ca 
bro Función 
>4¡--; 
pernales d'3;

Art. 3’1 — 
eir :el Rese

Dirección de Arquitectura .de la 
m[n. (Vein-

- ----------■------------------ ;---------- ■-------- -—:------- *1

DECRETOS DEL PODER 
. EJECUTIVO

DS'CBETGN’ 12255-E.
• SALTA, 10 d!3 Enero -de 1958, 
Expediente N1-’ 84 58.
ViS'To la solicitud de licencia corriente a 

fs. 1 y atento a lo informado por- Contadu- 
" ría . General,

El Interventor Federal Int. da la Pela, de Salta 
DECRETA:

Art. 1’.— Declárase autorizada- la licencia 
por matrimonio, con goce de sueldo, que por 
el término cte doce -días háciks a partir del 
28 de diciembre de ls57, -le -.'corresponden ai 
Director-de la Estación-Experimental Ing. Agr. 
Saúl A. Übici, dependiente d- la Dirección de 
Bosques, y-Fomento Agropecuario,'por encon
trarse .comprendido en las disposiciones del ar 
ticuio 29 del Decreto-Liy N’ 822,57.

Art. 2’.— Comuniqúese, publíquese; insérte 
se- en el Registro Ofieial-y archívese.

RAMON <J. A. VASQUEZ 
" - " ADOLFO -GAGGIOLO

És Copla:. .
SANTIAGO -FELI2.ALONSO HERRERO 

¡Jefe . de Despacho del M.>deE¡F,-y'O. Públicas

Art. 1?.— Apruébense los certificados, dcs- 
criptos -precedentemente; .emitidos por Direc- 
ción -.de Arquitectura -de la Provincia, a fa
vor de la empresa constructora Giácomo. Fa- 
zio, por la suma- total .'de- $ 1:15:956.99 %

■Art.- '29.— Con iinterivención de ‘Contaduría-. 
General, por su Tesorería-General, liquídese 
a favor dé Dirección de Arquitectuia de la 
Provincia la suma de $ 115.956:99 nrri. (Cien 
to quince mil “novecientos cincuenta--y -seis 
pesos con 99,100 moneda-nacional),- para que, 
con. cargo de rendir cuenta, haga 'efectivo -a 
sú -beneficiario el 'importe >de los -certificados 
aprobados por 61 artículo- anterior; con im
putación, al Anexo H, Inciso I, 'Capítulo T, Tí-' 
lulo 5, Subtítulo A, Rubro Funciona’- II, Par
cial 3'4; del Plan de Obras Públicas 1957, aten
dido con fondos especiales de origen provin
cial.

Art. 3’.— Déjase estableefdú -que - en *oca-. 
sión rde ser.-hecho..efectivo el imperte tuya li
quidación se dispone; por. .el artículo an'téfior, 
Contaduría General, por Tesorería Gene
ral, retendrá la suma- de .$ 3.547 32 m|n. en 
concepto- del 10% ¡de garantía de los certifica
dos ■Unico Adicional .($ 17.388.48-Manzana 23 
d, lote 2 -y 3) y Certificado -Unico Adicional 
(i$ 18.084.78-Manzana >23 d, lote 1 y 4), impor
te que será «acreditado a la cuenta “Cuentas 
Especiales--Depósitos en- Garantía”.,

Art. 4’. — 'Comuniqúese, publíquese, insérten
se en el Registro Oficial y archívese;

RAMON J. A. VASQUEZ

ADOLFO GAGGIOLO
Es Copla: 
PEDRO --ANDRES. ARRANZ '

Jefe de Despacho Sub-secrétaría de -O. Públicas

DECRETO’ N’’ 12260-E.
SALTA, -10 de .Enero de
Expediente W 4641|57.
VISITO que Dirección de 

Provincia, eleva .para su 
guk-iites 'certificados: -

4 — FMal de Ampliación 
4 — Final .de Ampliación 
4 —■ Final de Ampliación

1958.

Arquitectura- de la 
aprobación los sí-

'DECRETO N’ 12259-E.
- SALTA, -10 -de -Emro de ‘ 1958.

Expediente >N’? 72|I958; ’
. VíST-O que Dirección de Arquitectura de la 
Provincia eleva- para su aprobación y pago los 

-siguientes -certificados:

N?
N’
Ní1
N“? 3 — Final, de Ampliación ... •,
Jí’’3 — Filial de Ampliación ... „

3 
$

3.616.-
3.616.-
8.130.“
0.402.-
.1.808.-»

8 28.¡868

N’ 1 •— Unico Adicional-del ¿Ó[8,57
(Mauz. 23-d- casas Lotes

2 y 3) ............. .. . . .... $ 17.388,43

N’- 3 — Final .Ad eioiiál- del 20|8|
57 (Frac, 4’, vasas lotes
3, 4J .... $ 11.-640,80

?■?’ "» *— Unico ■ Adicional fel 20¡8l
57 (Manz. 23 dj casas lo°
tés 5, 6, 7) ........ < *? > 1 >) Ü4.8@6..íü

■ -Ni1 »-> Uñifio Adicional tkl 20¡8|
57 (Maitó. 33 d casas 1,
4) 1 11 . . 1 < < 1 1 . . . . 1 .1.1 . 1836a78

Ñ’ —'■ — Unico Ádiic'Onai ckl 20|8|
' 57.(Mané. .19 b- cásas -loa

IpS é, IPj! , .-i i,; 1 9.,781w®

correspondientes á trabajos efectuados éh el ba-» 
'trio "Villa Las Rosas” y que han sido ehiiti- 
dos a favor dis la empresa -de -construcciones 
Giáccmo Fazzio ¡

Atentó a ‘le informado por' Oontaduíía'&s» 
llera!,

ÉlJiltei'VentiOt Federal ínt.. gil 1& My, de gaita

Art.- Apruébase-los ¡fteftificados déácí'ij)- 
toé precedentemente, éffl tidos a faVor de la 
•i-mpi'eéár- d ‘doiistrueciones- Giáficnio Fazzio; y co 
tespoiidiéiites a trabajos realizados en el bá- 
ÍTÍo ■ “Villá Las- RoSas”, cuyo monto total as
ciende a ía -sufilá do Véiiitiseis- irlil -seiscientos! 
Séseclta y ocho pesos- M]N. ($ 26.668.— m|n.).

• .-Ái't; 2®.— Cóh ihtér-Víiición de’ Contaduría 
.general, ¡jqi sil-yesería, Geij'aiúi,. liquídese

suma de 26.663..-
scientos sesen ,a- y ocho' pesos Mo
lí), para que,
■efectivo a! sd beneficiario el im? 
certificados' 

ior, con 
título I, Titúle

T____ _ 11 II, Parcial
Púb’lic; s 1957, ateiid

Jl' origen, provlnéial..
Comuniqúese, 

jistro -Oficial

' RAMON J. A. VASQUEZ.
ADOLFO GAGGIOLO. .

con cargo de ¿rendir

probados por ei ar- 
impitac.’óa .al Anexo H 

5, Subtítulo .A, Rú- 
34, dtl Plan de O-. 

lido con fondos es-

, publíquese, insérte» 
y archívese. •

-És Copia:
•PEDRO; ANDRES ARRANZ

Jef s ke Des] acho--Subsecrí taría de O.-Públicas

DECRETÓ
.SALTA’, 1

■í» 12261-E. .
-----, -J de Enero ide 1958. 

’lixpediéñtt 
ihsTÓl es

N’ 87|58. ¡ 
e 'expedienté 
itac.io Solís ¡ Medina; Oficial -Alba- 
do de la ‘Dirección de A'-quitectu- 

dé Ta|Pi ivincia,-soiieit

Vicsnte An: 
ñh| 
ra

jbrnsilizE

naiia poií é término dé 
ce dé su’eldde sueld

! oí ellp .3 
taduría Ger

Él Interven!
1 '¡ i

Irt. Bi
dé diciei 
cia, sin 

-aálizado 
Pr: ivincia, 

a.¡ ¡
Art; -2’. 

ee en -elL

£ 
15 
ct-i 
jer

dir:

?or el que 'el -señór

,.-a .partir de 
atento a ib

¡ral, '

i licencia extraordi- 
qu-nce días, sin -go - 
-15|12|57;

informado por -Con-.

reo. laEcia. de Salta 
T A :

con .-anterioridad:.ai 
lace (15) días de ií- 

sido, al Oficial Albañil 
■« i ^7% A Tiw n • 4 a ni . 11 n I n

pf Federal Int
D'E O, Bjl

Concédínse, 
re ppdo., ¿ju 

oce .de suel ‘ 
e Dirección! de' Arquitectura .de la 
ñor Vicente Ánastacio Solís Me-

publíquese, úis’érte- 
y archívese. ,

Comuniqúese, 
tro Oficial.

RAMON J. A. VASQUEZ . 
ADOLFO GAGGIOLO

Es; Copla: 
Andrés Anana ¡ 

Jefe! de ibes® acho -Subsecretaría de'O. Pública?I - I ; I i - .

DECRETO
éÁLT^, ■: 
■Expedlent 
yiSTC) e 

pisado de I 
vincia, señe 
de. licencia, 
partir del .

Por efio,- 
.cuadra ¡en 

taduría‘|Ge

Ifitei'veri

Ñ9 12262 E. ''
0 d‘3 EDéroifle 1958.
t N? 85-58. i 
te -exp.diente 
irección de ;A 
r Carlos Schw
Ipor estudio., con goce de sueldo, a 
ffll2|57;’.
atento ‘a 'que
las disposiciones deL Art.- -33’ .del 

de^retoley T 622|57, -y a 'ío informado .por -Con 
lera!, . T , .

pr Federal -fnt.- en -l&Pcia. ús Salte 
D E ü Bi 1T A s

I Concéd&'Bb, 
iCieftibre pp'do 
gocí.- -de sueldo,, .al empleado OS 

e Arquitectui’í 
SChwarz, -.por t 
Justificadas. ' 

■II Al término

por el que el em- 
■quiteütura d? la- Pío 
arz, solicita dos dias

dicho' pedido se enr

. Mit. 
día-1'7 'dé lí 
■ce icia' ¿en

lección i:D _____ _ ..
ñc r icarios1 
•bidamente;

Art. 2<-

con anterioridad - al 
:, dos <2) días de 11'

de ¡la Provincia, se» 
azones -de-estudio -de-

le la' licencia conce-»
di¡la- el béi eficiario dt¿'e:’á -presentar constan-* 
cía ¡del jex!í med rendido,-•

Art.- -3?..-
ge éh él .i

biicáñ.

- Comuniqúese,.-publiques^, ínseyie> 
íglstar ©fistol -

KÁMÓN
M OLÉC -GAGSIOWi

y archivsse. 
í. A, VáStitlEÉ

)(apacho, Sub(® íéteíá & Obras

• 'íl'SibRETO 
SÁLTÍA 
E&pod'ifeh

- -yiw í

Rü ÍS2Ó3-É;, 
0 do Enero fe ' 
ó- NV 5134-1959, 
it? esípédiei-ite :

1959.

I

3ú el que sé -gesilní ■

vla.de
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na se autorice la transferencia a favo* de Za
carías Vázquez de las parcelas 8 y 9, catastros 
NíoS. 5365 y 2278, respectivamente, ubicadas 
en la manzana 43 de la localidad de Aguaray 
Departamento dé San Martín, con una super
ficie total de 843 m2., que le fiuran adjudi
cadas al señor Francisco Planiseck por Decre
to N? 10.430 de fecha 26 de diciembre de 
1951; y

CONSIDERANDO: -

Que la transferencia de derechos y acciones 
que se solicita es contraria al espíritu de la 
Ley. que los otorgará;

Qtíe no habiendo hecho renuncia el señor 
Francisco Planiseck a los derechos que le co
rresponden sobre la parcela de referencia en 
virtud del decreto de adjudicación N? 10.430) 
51, no puede resolverse favorablemente lo so
licitado en estas actuaciones;

Que la venta de tierra fiscal-en zona ur
bana1 tiene por objeto la ampliación de los cen 
tíos urbanos (Art, Io de la Ley 1338) aten
diendo a la vez a un objetivo soc'ai, o sea, 
realizar dichas ventas entre personas que ca
recen de vivienda y cuentan con recursos eco
nómicos limitados;

Que cumplida esas condiciones que eh el 
présente caso nó se encuentran acreditadas 
la Provincia se desprende de los bienes fisca

les no con espíritu de lucro sino con carác
ter de fomento, como lo pone de manifiesto 
el artículo 5’ .de la .Ley citada- al establecer 
la forma de fijar el precio de venta;
kQUb por lo expresado, quienes son benefi

ciarios de esa acción oficial no pueden des
virtuarla por si incumplimiento del fin de la 
adquisición, mediante la negociación de las par 
celas que les córrespondienra, y resultando nu
la en consecuencia toda secióni de derechos 
que aquéllos por sí mismos pudieran efectuar 
qntes de encontrarse perfeccionados sus títulos

Que aún suponiendo que los presuntivos ce
sionarios se encontrasen entre los destinata
rios de la Ley, puede darse lugar a una ope
ración especulativa, privándose al propio tiem 
po el derecho de preferencia sobre la sup=r 
ficie a adjudicarse á'otros posibles interesa 
dos en la misma;

Por todo ello, y atento a lo informado Por lá 
Dirección G.neral de lianuebles, a jo dicta
minado por el señor Asesor Letrado de esa 
Repartición a fs, 13117 y por el señor Fiscal 
de Estado a fs. 19, , '
Él Interventor Federal int. en la Ptov. de Salta

—r* 9 3 C H E T A;

■ Art. iv,—. Déjase establecido que ño se ha- 
ee lugar a la transferencia que se gestiona 
en las presentes actuaciones a favor del se
ñor Zacarías Vázquez, de las .parce'as 8 y. 9 
¿latastros Nrosi. 5365 y 2278,7 spectivamente 
ub'cadas en lá ñiañzáaa 43 de la localidad de 
Aguaray, Departamento .dé San Martín, que 
•le fueran adjudicadas ál señor Francisco Pía* 
-.niseck por decreto N? 10,430, dé fecha 26 fié 
- diciembre de 1951,

Art. 2’.—- Tom-.n conocimiento Dirección Ge 
neral de inmuebles y Escribanía de Gobíer- 

•ño.
' Art. 3’ — Oomuíiíqusse, publíquese, insérte
la el Registro Oficial y areñívesa.

J ' RAMON 3. A. VASQÜEZ

ADOLFO OÁGdíOLÓ 
Es fioplaí

SANTIAGO F, ALONSO HERRERO.. 
Jefe dé Despacho del SL dé Él,, F< y O. Públicas

bECRETO N? 12¿í:4@.
SALTA, 10 de Enero de 195S, ’ í5’*
Expediente N’ 53141C57. .
VKT'O este .''xipedirnte por el que la Direc

ción General de Rentas, propone la designa
ción como expendedora de Valores F.scales c-ú 

- ghicoa-sa, a ig señorita Celina Modesta FIa= 

■za, empleada- de la. Municipalidad de la loca
lidad de donde, se la- propone;

Por ello, .. . ■

El Interventor Federal Int. de la Peía, de Salta 
D E O RETA: • .

Art. 1».— Desígnase Expendedora de Valo
res Fiscales en Ja localidad de Chicoana a la 
señorita Celina Modesta Plaza — L. O. N'-‘ 9.463 
661.

Art. 2?.— La empleada- designada preceden
temente, deberá prestar fianza a satisfacción 
de Dirección Ge-feral de Rentas.

Art. 2?.— Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y a-chívese.

RAMON J. A. VASQUEZ 
ADOLFO GAGGIOLO

Es Copia:
SANTIAGO FELIX ALONSO HERRERO 

Jefe de. Despacho del M.deE.F.yo. Públicas

DECRETO N? 12255-A,
SALTA, 10 de Enero de 1938.
Espediente N9 26.541|57.
VISTO la nota cursada por el Jefe de la O- 

ficina de Paidología de Ja Asistencia Pública 
en la cual solicita la designación con carác
ter interino, de la Srta. Salustiana Guanea, 
mientras dure la licencia por maternidad de 
’a Sra. Gilb-erta Naranjo de Encina; atentó 
a. lo informado por la Subsecretaría de Salud 
Pública'y la Oficina de Personal de este De
partamento de Estado,
El Interventor Federal Int. en Ja Peía, de Salta 

DECRETA:
Art. 1\— Desígnase, con carácter interino, 

a Ja señorita Salustiana Guanea —L. Q. N'-1 
3.689.784— como Auxiliar 5-, Servicios Gene
ral?, s de la Oficina de Paidología de la Asis
tencia Pública, dependiente de la Dirección de 
Medicina Asistencia!, a partir del día 5 de 
diciembre de 1957, y mientras dure la licencia 
por maternidad concedida a la Sra. Gilberta 
Naranjo de Encina.

Art. 2?.— El gasto que demande el cumpli
miento del presente decreto se atenderá con 
imputación al Anexo E, Inciso I, Item I, Itera 
I, Principal a) 1, Parcial 2)1 de la Ley de 
Presupuesto en vigor.

Art. §v — Comuniqúese, publíquese, insérteos 
en el Registro Oficial y archívese.

RAMON J. A. VASQUEZ
Ministro de Gobierno, Justicia é 1. Pública 

Interventor Federal Interino.
Dr. ROQUE RAUL BLANCHE

ES COPIA:
ROBERTO ELIAS

jefe de Despachó de A. Sociales y S. Pública

DECRETÓ N? 15266 A, -
SALTA, 1Ó dé Elnefo dé 1958, , ,
Espediente N« 26.307(57,

. VISTO la -rfota cursada por el Sepai'tañieñ- 
,to del Interior eh él cual solicita ti’ recone- 
cimifentó dé los servicios prestados en depen
dencias asisténeialeá dé lá campaña,' pot di- 
.Versó personal dep- nd'ente del Ministerio del 
üubro; atento a las actuaciones producidas y 
a lo tria-iiifestado por la Ofic'ña de Personal 
y la Dirección dieAdministracióri deéste &» 
.partamento da Estado,
Él Interventor Federal íiit. én laÍMa. de Salta 

DECRETA:
Art. i#.— ñeéonócéñfe los servicies presta

dos por él personal que seguidamente sé deta 
llá y por el tieinpo que eji'cária caso se espe
cifica, el que viene desempeñándose en diStin 
tos servicios Asistenc'ales de la Campaña, de* 

.pe ¡/Renté de lá. Dirección de Medicina Asis? 
Léñela!,
1) Juan fiarles Marisáxéna —L. fi. M'l 3 034. 

631“-- coñio Oficial 39,, Médico du1 Gonsiii 
torio de Viña Í3 igráno,-de . esta Ciudad, 
durante el tiempo comprendido entre, el 

,19 y 31 de pctybre de ' 1937, ’

BOLETIN OFICIAL

2) -Ramona O. Yámpa —L. C. N? 1.629.457—
como Auxiliar 49, Cocinera del Hospital 
“Ntra. Sra. del Rosario”, de Cafayate, du 
rante el tiempo comprendido entre el 1’ 
de febrero y 30 de septiembre de 1957,

3) José Segundo Ashur —L. E. N9 7.210.172 
como Oficial 59, Director del Hospital 
"Saata Teresita”, de Cerrillos, durante el 
tiempo comprendido entre el 4 y 17 de 
octubre de 1957, en reemplazo de la Dra. 
Ana María Vila de Fogo que se encon
traba en uso de licencia reglamentaria.

4) Dardo Frías —L. E. N’ 3.977.504— como -
■ Jefe de Sección, Médico Regional de. Va» 

quietes, durante el tiempo comprendido 
entre el día 6 de. agosto y 31 da octubre 
de 1957.

5) Rodolfo Santiago Cabrera — L. E. Nv 
6.706.553— como Oficial 2?, Médico Aux, 
del Hospital. “Melchora F. de Cornejo”, 
de Rosario”, de la Frontera, durante el 
fiempo comprend'd'o entre el día 19 y 31 
de agosto de 1957.

6) Marcial Llave —documentación en trámi
te— como Auxiliar Principal, Enfermero 
de Corralitos (Dpto. de R. de Lerma), du 
rante el tiempo comprendido entre los 
días 14 de septiembre y 7 de octubre de 
1957, en reemplazo -del Sr. Cirilo Coronel, 
que se encontraba en uso de licencia re? 
glamentarla.

7) Regina Cruz —documentación en trámi
te— como Auxiliar Mayor, Enfermera, del 
Puesto Sanitario de El Manzano, desda
el día’ 23 de septiembre al 11 de octubre 
de 1957, én reemplazo del Sr. Vigente 
Guanuco, en raso de licencia por enferme» 
dad 5

8) Rafaela Mamañí de Martínez —L. C. N0 . 
9.479.667— como Auxiliar 5’, Personal dé 
Serv. cUl Hospital de San Antonio de LoS 
Cobres, durante el tiempo comprendido en 
fv.s inS- ,¿fas ¿e octubre y 31 de dicipni

bre de 1957, en reemplazo de distinto per 
sonal de dicho nosocomio.

9) Máxima Clementina de Moreyra —docú-‘
mentación en trámite— como Auxiliar 5°, 
Personal de Servicio del Hospital de Ro
sario de la Frontera, durante tiempo 
Comprendido entre los días 10 de enero y 
5 de febrero ppdo. ¡

10) Susana Toledo — L. C. N? 9.469.204— Có
mo Auxiliar 3?, Partera del Hospital “Mel 
chora F. de Cornejo", de Rosario de la 
Frontera, desde 'el día 19 de septiembre ai 
31 de octubre de 1957. • ■

11) Dardo Alejandro Rodríguez — L. E, N'-1 
7,244.117— cómo Auxiliar 5", Peón dé Pa 
tío del Hospital "safr Feo, Solano", dé 
Si Galpón, -durante el tiempo comprendí» 
do eñtre loé días 26 de octubre y ó de no
Viéiiibi'e de 1957, en reemplazo del Sr. A» 
toldo Oháviéz en uso de licencia ’ogjame-U 
taria. ,

12) Argentina Vaíoizá Aztorga --L. 0, 0.476
151— como Auxiliar 59, Ecónoma del Hos» 
pita! “Melchora F. de Cornejo”, de Rosa

rio dé- la Frontera, durante el tiempo com
prendido entre el día 11 y 22 d* noviem
bre de 1957, en reemplazo de la Srta-. Ma
ría Llamas.

13) Dardo Frías —L. E. N?- 8.077.504=—- so» 
ñio Jefe de Sección, Médico Regional da 
(Lá Caldera, durante el tiempo compren» 
dido éntré él día 23 ai 23 de octubre fía 
1957, Sñ réetúpÍBáo del Dr. ‘ J-uán Oarlclá

'Martéa-reha éoñ licencia por duelo,

Art. 29.— eÍ gasto que demanda el euiapli- 
miento de lo dispuesto éñ los pinitos 1), 3), 4), 
6), 6), 7, 10 y 13) sé hará con imputación ai 
ArieXo E, IñclSó I, ítem í, Prfr-ñipal a) 1, Par' 
Mal 2)1 de la Ley de Presupuesto en vigor, y 
lo feféréñté á lóg plintos 2), 8), 9), 11) y 12} 
Sé harán al Anexo E, Inciso I, Iténi.I, Prlm 
cipal a) 4, Parcial 2Í1 del presupuesto Vig-iih 
M.-- \
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Art. 3’ — Comuniqúese, publíquese, insértese 
se eñ el Registro Oficial y archívese.

RAMON J. A. VASQUEZ
M. de G. J. é I. P. a cargo de la Intervención 

Dr. ROQUE RAUL BLANCHE

Es Copia: 
ROBERTO ELIAS

Oficial Mayor de Asuntos S. y Salud Pública

DE.CRETO N’ 12267-A.
SALTA, 10 de Enero de 1958.
Expediente N’ 26.104¡57.
VISTO estas actuaciones relacionadas eco el 

reconocimieiíco de los s.rvicios prestados en ei 
Hospital “San Vicente de Paúl", de Oián, pof 
la señorita María Oardozo, quien se desemp? 
ñó en ¡reemplazo de la Sra. Josefina Mamam 
de Vega en uso de licencia por maternidad; 
atento a lo manifestado por la Oficina de Per 

sonal y la Dirección fle Administración del 
Ministerio del rubro,
El Interventor Federal Int. en Ja Pela, de Salta 

DECRETA.:
Art. 1’.— Reconócense los servicios presta

dos por la señorita María • Oardozo —L. C. Nv 
3.573.823— como Auxiliar 5'\ jyiucama de, H's 
pital “san Vicente de Paúl”, -de O'án, depen
diente de Ja Dirección de Medicina As-'istenciai 
durante el tiempo comprendido entre los días 
19 de setiembre y 30' de octubre del año en 
curso, en reemplazo de la Sra. Josefina Ma
man! de Vega, que se encontraba en uso de 
liceheia por maternidad.

Art. 2’.— El gasto que demande el cumpli
miento del presente decreto se atenderá con 
imputación al Anexo E, Tnc.so I, Item I; Prin
cipar a) 1, Parcial 2|1 de la Ley de Presupues
to en vigencia.

Art. 3’ — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y -^chívese. ; .
t RAMON J. A. VASQUEZ

Dr. ROQUE RAUL BLANCHE 
ES COPIA:

ROBERTO ELIAS
Jefe de Despacho de Á. Sociales y S. Pública

DECRETO N? 122G9-A.
SALTA, 10 de Enero de 1958.
Expediente N? 26.543|57.
VISTO estas actuaciones relacionadas con la 

suplencia enectuaida- por lia-, Señora Ramona 
Rosa Díaz de Cruz, quién se desempellara en 
el Consultorio 20 de F-forero en reemplazo de. 
la Sra. María de los Angeles de Scardomaglio; 
atento a lo inform.s producidos por Ja Direc
ción de Administración/ y la Oficina de Per
sonal,

El Interventor Federal Int. en la Pcia. de Salta 
DECRETA:

Art. 1?.— Reconócense los servicios presta
dos por la señora Ramona Rosa Dia/ di Cruz 
(documentación en trámate), como Auxiliar 1“, 
Enfermera Sel Hospital del S-ñor dei Milagro, 
dependiente de la Dirección de Medicina Asis
tencia! (presta servicios en el Consultorio 20 
de Febrero), durante el tiempo comprendido 
entre los días 15 y 29 de- octubre del año 1957, 
en reemplazo de la señora Mafia de los An
geles Scardomaglio, en uso de licencia regla- 
im-ntaria.

Art. 2’.— El gasto que demande el cumpli
miento del presente decreto, se atenderá con 
imputación al Anexo E, Inciso 1, Item 1, Prln- 
c.pal a) 1, Parcial 2|1 de la Ley de Presupues
to en vigor. . (

Art. 3’.— Comuniqúese, publíquese, insérte- 
so en el Registro Oficial y archívese.

RAMON J. A VASQUEZ 
Dr. ROQUE RAUL BLANCHE 

ES COPIA:
ROBERTO ELIAS

Oficial Mayor, Ministerio fie A. S. y S. Pública

DECRETO N’ 12270-A.
SALTA, 10 de Enero de 1958.
'Expediente N’ 25.810|57 (2).
VISTO el informe cursado por la Oficina 

de Personal del Ministerio del rubro, referí n- 
te al rei.-.ltegro a sus funciones del Sr. Mateo 
Mendoza, como Auxiliar 5’, Orden-anea de es
te Departamento de Estado,'

El Interventor Federal Int. de la Pcia. de Salta 
DECRETA;

rt; 2’ |A
se m.el Reg ¿tro Oficial.y

Comuniqúese, publíquese, insérte- 
archívese.

M. dé G. J.:

Es i Copia: 
ROBERÍ . í- _ -I

RAMÓN
é I. P. a carg
r. ROQUE RAUL BLANCHE

J. A. VASQUEZ 
) de la Intervención

ROBERIO ELIAS
Ofi< iaí Mayo ■ de Asuntos £ ocíales y S. Pública.

DECRETÓ 1
¡ta| 1(

’ 12272tA. i 
de Enero de
N’ 23.573 (2:

Memorándum
/icio Adontolc
en el cual comunica que el señor 
i Flores se r 

clor es despu s de haber c
correspondif-n:1o, además ,dar por 

.s funciones: del Sr. Oscar Rome- 
¡empeñára cono reemplazante del 
o a lo inform 
del Ministerio

El íntervantc ^ Federal Int.
DE0RE7

Reintégrase * a.

S

VISTO el 
Jef:i del Sei 
cía Pública, 
Cipriano- Ni)

. vici o militar 
terr ñpadais I 
ro que se’ de 
mis'nó; aten 
de Personal-

5’, 
dep

1958.*
|57.
cursado por el Sub- 
gico de la Asisten-

■úntegró a sus fun- 
: impido. con el ser-

iado por la Oficina 
del rubro,
en la Pela, fie Salta 
A:

cargo de Auxilia;Axt. l’.j—¡Reintégrase' al cargo de Auxiliar 
Servicio ■ íeneralés deí li, Asistencia Pública, 
líjfdiente' *-*-ie Ja Dirección de Medicina Asis

tencia! aí S1 ñor Cipriano
, a partir del7 .'241.1805 L

1957, lué! ( 
vicij 'militar

Aj:ti 2’|—X I
del sefi' :

N’ 
dé

Nilo -Flores —L. E..
, ___ día-2 de diciembre
ó dé haber- cumplido con el ser-.

DECRETO N» 12268-A.
SALTA, ’ 10 de Enero de 1957,
Expediente N’ 26.238|57.
VISTO la nota cursada por el Dr. José Sald 

referente al reconocimien.o da los servicios 
prestados como oficial 4’, Médico Auxiliar de 
la Ofic.na de Paidología de la Asistencia Pú
blica; atento a lo informado por la Oficina 
de Personal y la Dirección da Administración 
dél Ministerio del rubro,

El Interventor Federal Int. en la Pcia. de Salta 
DECRETA;

Art. 1’.— Reconócense los servicios presta-1 
dos por el doctor José Said, —L. E. N’ 1.898. 
244— como Oficial 4’, Médico Auxiliar de la 
Oficina de Paidología de la Asistencia Públi- 

rca, dependiente de la Dirección de Medicina 
Asistencia!, durante el tiempo comprendido em
ite los días 2 de septiembre y 23 de octubre 
de 1937,

Art. 2?.— El gastó que d<mande el cumplí» 
miento dél presente decreto se atenderá con 
imputación al Aneáo E, Inciso I, Item i, Prin 
típal a) 1,-Parcial 2|1 dé la Ley de Presupues
tó' en Vigor,

Art. 3’.— Comuniqúese, pübiíqúesé, insérte1 
eti el Registro Oficial y archívese.

RAMON J. A. VASQDB2
dé G. J. é I. F. a cargo de la Intervención 

Dr. ROQUE RAUL BLANCHE
Es Copia:

. . ROBERTO ELIAS i
Oficial Mayor dé Asuntos §. y Sálütí Pública

Art. 19.— Reintégrase al cargo de Auxiliar 
5’, Ordenanza del Ministerio de Asuntos So
ciales y Salud Pública, al señor Mateo Maído 
za —L. E. N? 7.220.633—, a partir del día 2 
de enero de 19.58,

Art. 2? — Comuniqúese, publíquesa, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.'

RAMON J. A. VASQUEZ
M. de G. J. é I. P. a cargo de la Intervención 

ROQUE RAUL BLANCHE
Es Copia:

ROBERTO ELIAS
Oficial Mayor de Asuntos S. y Balúd Pública

DECRETO N’ 12271-A.
SALTA, 10 de Enero de 1958.
Expediente N’ 26.568|57.
VISTO la .nota cursada por la ¿eñcúita Le

ba Femayor en la cual solicita se le concedan 
siete días de licencia extrao-rd'naria por xa 
zonies de estudio, atento a los informes pro-* 
fitidldoS por lá Dirección de Medicina Asis-> 
tfcneial y la Oficina de Personal del Minis 
terio del rubro i
El interventor Federal fht. en. la Peía, de Saltó 

DÉGRÉTÁ:
Art. I’.Cohcédénse s’feté ('/) dí&B de ti1 

c&toa (.Xtráoícliñaria, edil goce de suelrioi goí 
tózüileg ide éstudios, á la señorita Lelia Feme- 
yor Mj. O. N9 9.484.363- Auxiliar 39 del HnS 
pital del Señor del Milagro, dep andiente cíe 
Ja Dirección de Medicina Asistencia!. a partir 
del dia 6 dé diciembre de '1957, en Virtud dé 
encontrarse comprendida en. 1as disposiciones 
$4 33’ ,4|l N’ '622^7*

Dánse por ter 
r Oscar Eml 
en el cargo ¿le Auxiliar 5’,

tonadas las funcio- 
io Romero —O. í.

‘ Se1:-
a

nes
N’ _.____ ____ _________________ _ , .
vici is. Genei des de la ‘Asistencia Pública, 
pariir del di ~ - - -
desempeñará ‘

flores! qi ■
el servicio á i

.¿rtí. 3’1 —
se eri eí I Registro Oficial y archívese.

84.701—

lo

M.

ir 2 de diciembre de 1957, quién se 
'en reemplazo> del Sr. Cipriano Ni 
e se encontraba cumpliendo con 
ilitar. . ■
Comuniqúese, publíquese, insérte-

dé G. J.
■RAMON .1, 
P. a cargo

í. A. VASQUEZ 
o de la Intervención
RAUL BLANCHE

é I.
Dr. ROQUE 

SCOPLd: ■ 
ROBÉR1 O ELIAS

Ofisiál Mayi r, Ministerio t e A. S. y S. Pública

E

DECRETO • 11? 12273-A. ;
SALTA, 1) de En'r-ro de
E xpediente
5

tor

12273-A,
1957,

N’ 28.099|57. 
nota cursada

__ ...—.pina Social ier Ja cual solicita el 
reconocimiñ to de -los ser

y Ramírez,..quien se desempeñara 
i de los Sre's. Mariano López y P° 
mto a- los informes, producicds por 

de Administración y la Oficina 
del Ministerio del rubro,

>r Federal Bit 
D E O a ,-E

R.coiióeense 
mol’ Eloy iRamírez 
Auxiliar 5’ de 
1, en los pefiídos que seguidamen 
añi ;

M al 30|4¡57, 
lóp’ez y desde

TSTO| la
de Med:

el 
en 
dre 
la ; 
de

El

Señor I Eli 
reemplaz
Cruz ai 

Direcciói 
Personal 
íntert ent

Art. ií- 
ii por -1 ,< 

* cómo, 
divina S.-,..

se dista! i

do

te
ocii

íd& el 1|(déídó el 1|4
Mariano

rsi mplaÉo i el Sr. Pedrjo

por el señor Direc-

/icics prestados por

Mariano López y ?■

. en lapóla, de Salta 
T A ! ■
los servicios presta- 

■L.'E. N’ 3.890 
la Dtecciói. de Me*

en. re-mplazo del Sr. ' 
J1 jg |37 fti 9¡i0|67, eñ 
Cruz,
demande el cumplí» 

>tó d-berá imputarse 
rft I, Principal 'a) i} 
3re8iipuesto en vigen*

El gasto que 
tíresénté Dé'fii* 
" Inciso I. Itf 
le la Ley d¿ '

i
Üómüníquésí 

gistro Oficial

RAMON 
é I. P. a car , __ ________

, Ür. ROQtJ® RAUL BtíAÑCSS.^ 
ÜS CiOPia.:

ro EÍ.IÁS ¡ 
ir de Asüñtós

Arit.' 2?.*4 
iéñto del 

al Anexó E 
Iárciai ñ|l 
6ií,. i ¡

ib:

se
"Y’ '*’! i 
en al R

. BOBEE
Óficial .Siai

, publíquesa, itwártéi 
y archívese.
3. A. VASGjUÉS 
<n de la Intervención

Sócialeá y s. Publicó;
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—CONSIDERANDO:! Decreto N9 12274-A.
!• Salta, Enero 10 de 1958.
I ■ Espediente N« 26.528 (2)|57
i —VISTO la licencia extraordinaria concedi-

da a la Srta. Lía Angélica Gálvez, siendo ne- 
i ’ cesarlo designar una reemplazante mientras du 
¡ re la ausencia de la misma; atento a los infor 
i formes producidos por la Subsecretaría da A- 
i sumios Sociales y la Oficina de Personal del 

(Ministerio del rubro,.
I El Interventor Federal Int. en la Pela, de salta 
¡ DECRETA:

Art. 1?.— Designar, con carácter interino, a 
la señora Amta Gladys Lafuente de Pérez — 
L. C. N9 1.717.794— como Auxiliar 59, Aux. 

i Administrativa de la Oficina -de Personal dei 
' Ministerio de Asuntos Sociales y Salud Públi

ca, a partir del día 18 de Diciembre de 1957 
y mientras dure la licencia concedida a la ti- 

' tular, Srta. Lía Angélica Gá.vez.
■ iAre. 2?.— El gasto que demande el cumpli

miento del presente Decreto se atenderá con 
imputación a-1 Anexo E— Inciso I— Itm I— 
Principal a) 1— Parcial 1 de la Ley de Presa 
pueso en vigor.

Art. 3?.— Comuniqúese, publíqucse, insérte 
es en el Registro Oficial y archívese.

RAMON J. A. VASQUEZ
Ministro de Gobierno Justicia é I. Pública 

Interinamente a cargo de la Interv. Federal
Dr. ROQUE BAUL BLANCIIE

ES COPIA:
ROBERTO ELIAS

Oficial Mayor, Ministerio de A. S. y S. Pública

Decreto N» 12275-A,
Salta, Enero 10 de 1958.
¡Expediente N’ 25.807|57.
—VISTO el pedido interpuesto ante la di

rección de la Vivienda por Doña Ulda Raquel 
Isella, referente a la adjudicación de un in
mueble y atento a lo dispuesto por Resolución 
N? 81, de la citada Repartición,
El Interventor Federal Int. de la Peía, de Salta 

D E O R E T A :

Art. 1».— Adjudícase a doña ULDA RAQUEL 
ÜSELLA —L. O. N9 2.5Sl3.770 —una de las vi
viendas que se encuentran vacantes en el ba
rrio de Villas Las Rosas, de esta ciudad, ubi
cada en la Manzana 23 A— Lote 2— Catastro 
N9 27184, de conformidad a lo dispuesto me
diante Resolución N’ 81 de la Dirección de la 
Vivienda, dependiente del Ministerio de Asun
tos Sociales y Salud Pública.

Art. 2’ — "Comuniqúese publíquese, insérte- 
je^én el Registro Oficial y archívese.

RAMON d. A. VASQUES
■Miiiiáti'a de Gobierno Justicia é 1. Pública 

Xntérínaffl nte a cargo de la In'erv. Federal
Dr, ROQUE BAUL B1.AMOHE

ES COPIAS
ROBERTO ELIAS

Jefe de Despacho de A. goetales y S. Pública

Decirte N’ 12278-A,
Salta, Enero 10 de 1958.
Expedente M 28.480|57.
—VISTO estas actuaciones re’acíonadas con 

él pedido interpuesto ante la Dirección de la 
Vivienda por el- señor Pedro -Nolasco V.ga, re
ferente a la adjudicación dé una vivienda en 
él barrio edificado por el Gobierno Provincial 
tai la localidad de General Giiñnss, departa
mento del mismo nombre en esta Provinc’a; 
atento a lo dispuesto en Resolución .N’ 94 
de la citada Dirección,
Él Inteiveíi'tor Federal Int. en la Prcv.de salta 

SECRETA:
Art. 19.—, Adjudícase, d? actieróo a la pro- 

puesta formulada por la Dirección de la Vivién 
da, dependiente del Ministerio de ASúntós So
ciales y Salud Pública, la viv'enda vacante iil 
. dividualizada como Lote 13 de la manzana 

dej bgrrió l?yajrtaúo por el Qpbi§rii0 pj-q. 

vincial en la localidad de General Güemes, Dl- 
partame.ito del mismo nombre de esta. Provin- 

. cía, a fa.’jr del señor Pedro Nolasco Vega, Ma
trícula Individual N9 3.934.481— (.Expte. N9 
1843|A|57).

Art 2’ — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

RAMON J. A. VASQUEZ
Mi nistro de Gobierno Justicia é I. Pública

Interinan!.nte a cargo de la Interv. Federal 
Dr. BOQUE BAUL «LANCHE

Es Copia:
ROBERTO ELIAS

Oficial Mayor de Asuntos Sociales y S. Pública.

Decreto N® 12277-A.
Saña, Enero 10 de 1958.
Expediente N9 C. 75G|57.
—VISTO en este expediente la nota N9 2073| 

57 de la Caja de Jubilaciones y Pensionas de 
la Provincia solicitando el ingreso de la suma 
de $ 655.37 en concepto de diferencia del car 
go artícu.o 20 del Decreto-Ley Nacional N’ 

9316|46, sobre el reconocimiento de servicios que 
gestiona el ex-empleado de la Dirección Ge
neral de Rentas, don Aurelio Avila, actuaciones 
originadas en expediente N? 5408 de la repartí 
clon primeramente citada; y,

—CONSIDERANDO:
—Que el gasto en cuestión pertenece a un 

ejercicio vencido y ya cerrado, por lo cual le 
sor.: concurrentes las disposiciones del artícu
lo 65 de la Ley de Contabilidad, modificado 
mediante Ley N® 1764|52;

—Por ello, y atento a .lo informado por la 
Contaduría General de la Provincia, con fecha 
26 de Diciembre ppdo., y siendo propósito del 
Poder Ejecutivo hacer efectivo el importe men 
clonado,

El Interventor Federal Bit. en la Pela. de Salta 
DECRETA:

Art. 1?.— Reconócese un crédito en la su
ma de $ 655.37 (Seiscientos Cincuenta y Cin
co Pesos con 37|l'00) m¡ii. a favor de la Caja 
de Jubilaciones y Pensiones de la Provincia^ 
en concepto de la diferencia del cargo artículo 
20 del Decreto-Ley Nacional N9 9316J46, so
bre servicios nconocidos a don Aurelio Avila 
y en. virtud de haber caído bajo la sanción del 
artículo 659 de la Ley de Contabilidad vigente.

Art, 2’.— Por Tesorería General, con la de
bida intervención de Contaduría General de 
la Provincia, liquídese a favor de la Caja de 
Jubilaciones y Pensiones de la Provincia la su
ma de $ 655.37 (Seiscientos Cincuenta y Oincn 
Pesos con 37|100) m|n, por el concepto indi
cado precedentemente; debiendo imputarse di
cho gasto al Anexo G— Inciso Un.co— Parti
da Principal 2— Parcial 4— Deuda Pública— 
de la Ley de presupuesto vigente al Si de Di
ciembre de 1957.

Art. 3’ — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

RAMÓN j. A. VÁSQÜÉ2
M nistfo de Gobierno Justicia é I. Pública 

Interinamente a cargo dé la Ihteiv. Federal 
Sr. Roqué Raúl slañcse

Es Copiaí
ROBERTO ELIAS

Oficial Ma-yor de Asuntos Sociales y S. Pública,

Decreto K9 .12278-Á.
Salta, Enero 10 de 1958,
Expediente N? O. í&4|57,
—VISTO en este expediente la ilota N‘-‘ 20S3| 

57 da la Caja de Jubilaciones y Pensiones, so
licitando el ingreso de la suma de § 416.79, en 
Concepto de aporte.! prtroinles omitidos de rea 
llfear oportunamente, por el señor Rmé Salinas 
sobre íiabérés percibidos por .servicios prestados 
én !á Policía de la Provincia, durante el lanso 
comprendido desde el 4 de Felirefó de 1Ú3Ó 
hasta él 9 de Enero de 1934, actuaciones otigi-’’ 
nadas en expedienté N9 3783|55 de la rtpartl- 
pión primera-menta citada; ~ ,

—Que el gasto en- cuestión pertenece a un 
ejercicio vencido y ya cerrado, por lo cual le 
son concurrentes ias disposiciones dñ articulo 
65? de la Ley de Contabilidad, modificado por 
Ley N9 1764|ó2;

—Por ello, atento á lo informado por la Con
taduría General ele 1-a Provincia coa fecha 26 
de Diciembre ppdo., y siendo proposito del Po
dar Ejecutivo liquidar el mencionado importe,

El Interventor Federal Int. en la Prov. desalta
DECRETA:

Art. 1’.— Reconócese un crédito en la su
ma de $ 416.79 (Cuatrocientos Dieciseis Pesos 
con 79|100) m|n. a favor de la Caja de Jubila- 
tiones y Pensiones de la Provincia en concep 
to de aportas patrona.es no realizados oportu
namente por el señor Rene Salinas, y en virtud 
de haber caído bajo la sanción del art. 65? 
de la Ley de Contabilidad en vigencia,

•Att’t. 2?.— Por Tosereria General, con la de
bida intervención de Contaduría General, liquí 
dese a favor de la Caja de Jubilaciones y Pen
siones de la Provincia la suma de $ 416.79 
(Cuatrocientos Dieciseis Pesos con 79) m|n. por 
el concepto indicado precedentemente; deb.en 
do atenderse dicho gasto con imputación al A- 
nexo G— Inciso Unico— Partida Principal 2— 
Parcial 4— Deuda Pública, de la Ley de Pre
supuesto vigente al 31 de Diciembre de 1957.
Art. 8® — Comuniqúese, publíquese, insérte» 

se en el Registro Oficial y arciiívese.
RAMON J. A. VASQUEZ 

Ministro de Gobierno, Justicia é I.. Pública 
Interventor Federal Interino

ROQUE RAUL BLANCHE
Es Copia: , s?}

ROBERTO ELIAS
Jefe de Despacho de A. Sociales y S, Pública

Decreto N® 12279-A.
Salta, Enero 10 de 1958.
Expediente N® 25.418|57.
—VISTOl este expediente en el que Da. Fabo- 

rina Lorcá solicita Ja liquidación correspon
diente para gastos de sepelió y luto por el fa
llecimiento de su hija, Srta. -Ni.da E. Albornoz, 
ex-empleada del Ministerio de Asuntos Sociales 
y salud Pública; atento a las actuaciones prc 
ducidas y a lo informado por la Contaduría 
General de la Provincia con fecha 30 de Di, 
ciembre ppdo.,
El Interventor Federal Int. de la Pela, de Salta 

DECRETA:

Aít. i®.— Autorízase la liquidación de ,1a su
ma de $ 3.00G.-“ (Tres Mil Pesos) m|n, a fa- 
'vor de la Habilitación de Fagos del Ministerio 
de Asuntos Sociales y Salud. Pública, con car
gó de rendir cuenta, en concepto del’beneficio 
que acuerda la Ley tí’ 1418|51, y a objeto de 
que en Sú Oportunidad -haga efectivo dicho im
porte a la señora Faborina L-orca para gastos 
de Sepelio y luto, en. su carácter de-madre, de 
la empleada fallecida 'Srta. Ni’da E. Albornoz!,

Art. 29.— El gasto que demande el cumplí- 
íniéfitó de este Decreto se atenderá con impu
tación a-1 Anexo E— Inciso I— Otros Gastos— 
Principal a) 1— Parcial 16 del Presupuesto vi
gente al 31 de Diciembre de 1957— Ordsti da 
Fago N? 21,

Art. 39.— Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

RAMON 3. A. VASQUÉ3
Mi.’nístfo cié Gobiérne Justicia é I. r-úblicfi 

ílitérinaiñmté a cargo Je ja In’erv. Federal
Dr. ROQUE RAUL ^LANCHÉ

ÉS OOPIA:
Roberto elias

Oficial Mayor de Asuntos Sociales y g. -Pública.

DÉCRÉtó Ñ9 12280 A,
SÁLTa, Enero 10 de 1658.

VI&TÓ ¡eh éstas actuaciones tos (’ért’fiplH 
tíoS jle iicihciá pór é fermedad expedidos ¿of 
&1 ^ei'vi&g áe ñggoWJcimjgptQS Moleos

Prcv.de
patrona.es
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cencías favor da diverso ^personal depen
dí.nte de este Ministerio; atiento al informe 
producido por la Oficina de Personal de este 
Departamento de Estado,

El Interventor Federal Int. de la Peía, de Salta 
DEGRETA:

Art. 1’.— Concédense sesenta (uO) días de 
licencia por enfermedad al señor Antonio Fian 
co, Auxiliar 5’, ¡Luvauuera del Hospital * San 
Vicente de Paúl”, de Oran, a partir del día 
27 de Junio de 1957, en virtud a las disposicio 
nes contenidas en el art. 14’ del Decreto-Ley 
N’ 622)57.

Art. 2?.— Concédense doce (12) dias de li
cencia por enfermedad a la Sra. Cristina Fer
nandez de T?erez L. C. N’ 2.537.877— Auxi
liar 4’, Enfermera del Hospital del Señor del 
Milagro, dependiente de la Dirección de Medí 
ciña Asistencial, a partir del día 30 de Agos
to de 1957, en virtud a las disposiciones-con
tenidas en el Art. 14’ del Decreto ‘Ley N’ 
622)57.

Art. 3’.— Concédense diez (10) días -de li
cencia por enfermedad a la Sita. Efigenia-.Gó 
•mez-Sandoval L. C; N’ 1.257.962— Auxiliar 
4’ Lavandera del Hospital del Señor del Mila 
g’ro, dependiente de la Dirección de Medicina 
Asistencia!, a -partir del día- 3 de Setiembre 
de 1957,. en virtud a las disposiciones del art 
14’ del ‘Decreto -Ley *N’- 622)57.

Art. 4’.— Concédense diecisiete. (17) dias 
de licencia por. enfermedad . a, la Sra. Marta 
Colina de Flores L. O. N’ 9.460. .379— Auxi
liar 5’ Svcio. Grales ¿el .Hospital del Señor 
tiél Milagro, dependiente de la Dirección de 
Medicina Asistencial, a partir dél día 7 de 
Setiembre de 1957, en virtud a las dl-sposicio 
nes del art. 14’ del Decreto Ley N’- 622)57.

Art. 5’.— Concédese seis (6) días de licen
cia por enfermedad a la Sra. Jo vita de Contre 
rás L. O. N’ 9.461.565— Auxiliar 5’ Enferme 
ra del Hospital del Señor del M!lagru,_ depen
diente de la Dirección de M d'cina Asistencia! 
a'partir del día .7 .de JSetiambie de 1957, en 
virtud a las disposiciones del art. 14’ del De 
creto .-Ley N’ 622|57.

Art. 6’.— Concédense diecisiete (17) días 
de -licencia por enfermedad a la sra. Mirta 
Sequeira de -Fereyra L. C. Ñ’ 2.288.565— Auxi 
liar 5’, .Lavandera del Hospital “Melchora F. 
de-Cornejo”, de Rosario de la Frontera, a par 
tir.dfel día-11 de Setiembre de 1957, en Virtud 
¿ las disposiciones del art. 14’ del Decreto-Ley 
Ñ’ 622157.

Art. 7’.— Concédr-nse veint'seis (26) días de
■ licencia por enfermedad a la Srta. Gertrudis 
Serbas L. O. Ñ’ 1.391.073— Auxiliar 5’ muca 
ma del Río del Valle, a partir del día 19 de 
Setiembre de 19957,. en virtud a -las úisposicio 
nes-contenidas' en el art, 14’ del Decreto-Ley

• N? 622|57,
.Art. 6’.— Concédense veinte (2K días de 11 

cencía por enfermedad a la Sra. ¡Pastora- S. 
dé Sarávia L. C. N’ 2.288.566— Auxiliar &r:ñ 
Cipal de San José de Orquera, a partir del día 

. 23 de Setiembre de 1957, en virtud a las .dis 
posiciones contenidas en el art. .14’ del Decré 
to Ley N’ 622)57.
' -Art. -9’.— Concédense (8) días de licencia 
por enfermedad a la Sra. Jesús P. Lozada- de 
Fuentes L.. O. N’ 1.261.555— Auxiliar 5’, Ser 
vicios Generales del Hospital dol Señor del 
.Milagro, depend ente de la Dirección de Medí 
ciña Asistencial, a partir del día 15 de Setiém 
'to'6 dé 1957, en virtud bj las disposiciones con» 
i-.n’das el art. 14’ del Dejroto Ley N"' 
622)57.

Art. 10.— Ocíidédensg diez (16) días de li- 
Cfiíieia por ■. enfermedad a lü Sra Jesús Lozadh- 
de 'Fuentes L. O. N’ 1.261.885— Auíaitór 6’ 
Bei-vi'.tos Generales del Hospital del . Señor d81 
M -agro, depéndient-e de -la Dirección de Medí 
t'íhá -Asistencia!, á partir del dia 28 de Setietii 
fere de 1-957, én virtud a 'b díspilrSto- en el Art. 
14’ del Décfetó Léy 622|57.

Art, 11. — Coii-édense slete^ (7) días de 
(■éncia.por enfermedad a la Sra. NeUy A. de 
Domínguez —L. O. Ñ’ 9.404.749—- Aúxi'iár 4’

■ ..¿'el ILaboratorto del Hospital ¿§1 S^ÜQ!- dél Mi-

lagro, dependiente de la Dirección de Medicina 
Asistencial, a partir del día 5 de octubre de 
1957, en virtud a las disposiciones del Art. 
del Decreto-L-y N’ ,622|5'7.

Art. 12. — Concédense seis (6) días de 
cencía por enfermedad, a la Sra. Jesús Lozada 
de Fuente —L. C. N’ 1.261.555— Auxiliar 5’, 
Serv. del Hospital d.-i Señor del Milagro, de
pendiente de la D rebelón de Medicina Asisten 
cial, a partir del .día- 8 de octubre de 1957, en 
virtud a las disposiciones del Art. Í4’ d:l De
creto-Ley N’ 622|57.

Art. 13. — Concédense diez (10) días de li
cencia por enfermedad -a la Sra,. Sara de Cruz 
—L-. C. N’ 3.165.938— Auxiliar 5’, Serv. del Hos 
pital del Señor del Milagro, dependiente de la 
Dirección de Medicina 'Asistencia1, a partir de.l 
día 17 de 
posiciones 
to-Ley N’

Art. 14.
licencia por enfermedad a la Srta. Catalina 
Carmen -Velázqmz —L. C. N’ 1.740.663— Ofi
cial 5’ del Departamento del Interior del Mi
nisterio del rubro, a partir del día 21 de • oc
tubre de 1957,-en virtud a las disposiciones con 
tenidas .en el Art. 14’ del Decreto-Ley N’ 622)57.

Art. .15. — Concédense diez (10) días de li
cencia por enfermedad a la Srta. Juana Sixta 
Arroyo —iL. C. N’ 1.630.120— Auxiliar 59. Mu
cama dél O. V. R. de la Dirección de Medicina 
Social, -a. partir- del dia 26 de octubre de 1957, 
en virtud a las disposiciones contenidas 
Art. 14’ del Decreto-Ley1 -N’ 622)57.

Art. 16. — Concédense cinco (5) días 
cencía por enfermedad a! Dr. Rubén 
Aimeida L. E. N’ 2.048.93, Oficial 5’, Médico 
Veterinario, a partir del día 28 de Octubre de 
1957, en virtud a las disposiciones contenidas 
en el art. 14’ del Decreto-Ley N’ 622|57.

Art.
cencía 
gueroa 
pector 
tabre .de 1957, en virtud a las disposiciones 
del art. 14’ del Decreto Ley N’ 622)57.

Art. 18.— - " ' ' ’ '
cencía por 
driguez de 
fermera de 
octubre de 
contenidas 
622|57.

Art. 19. — Concédense siete (7) días de li
cencia por enfermedad al Sr. Pedro Yacuzzi 
—L. E. N’ 7.240.736—■ Oficial Mayor, Insp. de' 
la Dirección de la Vivienda, a partir del dia 
4 de noviembre de 1957, en virtud a las dis
posiciones contenidas en .el: Art, 14’ del Decre 
tolLey N’ 622)57.

Art, 20.— Concédense cinco (5) días de li
cencia por enfermedad a la 'Srta, Ellza Martí
nez L. O. N’ .1.636.912— Auxiliar 4’ del Mi
nisterio del rubro, a partir del día 4 de No» 
Viembre de 1057, en virtud a las deposiciones 
del art. 14’ del Decreto Ley Ñ’ 622 57.

Art. 21.— Concédense diez (10) dias de li
cencia per enfermedad .a lá Srta. Catal na Car 
me-h Ve’ázquéz L. C. Ñ’ 1.740.633— Oficial 
5’ del Departamento del .Interior del Ministe
rio del rubro, én virtud) a lo dispuesto por el 
art. 14’ deí Decreto Ley N’ 622, a partir del 
día 5 de Noviembre de 1957. '

Art. 22.— Concédense diez (10 días de 
cencía por enfermedad a la Sra. María P. 
Molina L. O. N’ 2.532.1018— Contadora ___ 
Ministerio del rubro, a partir.del dia 6 de No
viembre de 1957, en virtud a las disposiciones 
contenidas én el art. 14’ del Decreto Ley N’ 
622)57.

Art, 23.— Cohcédeiisé siete (7) días de li
cencia , pói* enfermedad a la Sita. Herniiniá 
tícrdobá L. Ó. Ñ’ 9.488.860— Auxiliar 5’ S6rv. 
de la Asistencia Pública, dependiente de la Di
rección de Medicina Aslstshciúí, á partir del. 
día 7 de Noviembre dé 1957,. en virtud a Jas 
disposiciones del árt. 14’ dél Decretó Ley N’ 
622157.

Art. 24.— Concédense quince (15) días de. li 
cencías por enfermedad a la Sra. Lorenza Mog 
¡jo do Subelzg L, C. N’ 9.481.532— Auxiliar

14’

_ Enferm 
de Ñovi 
su ¡iones 
Ley N’ 

art. 25.- 
cencja p

1’

E.

am] 
coi
621

or 
.90
£>i

Ñ’ 3 
g£}_da de ~ —

D.iec cióla 
di 
di

,1'1 de
ont 

t; ato Ley 
.. 4rt. ' 2b.—r 

en éll -Rí

sp.osic:

se

i virtud a las dispo- 
art. 14’ del.Decreto

¡.neo (5) dias de li- . 
Sr. Pedro Rueda L.

octubre de .1957, en virtud a las dis
contenidas en el Art. 14’ del Deera 
622)57. •
— Concédense quince (15) días de

Ministró d.

1 Os) Copia 
BOBEE 

Oficial Ma

¡ra de Poeitos a partir del día.6 
re tío 1957, e, 
tenidas en él
57. '■ ‘
■ Coneédensé 
mfermedad )al
.98,3— Auxiliar 2’, Peón de la Bri 
ifi axis de la '?,es le, dependiente de 
i dé Medicin;' 
feviembre de
5 contenidas eln el art. 14’ del De- 
7’ 622)57.

Comuniqúese
gistro Cf cial y archívese.

RAMpbf J. A VASQUEZ - 
Gobierno, J.

ROQUE RAUL BLANGHE

Sanitaria', a partir 
1957, en virtud a las

pub'íquese, -insérte

é I. Pública, -- -

ro ELIAS 
or de Asuntos S. y Salud Pública

: > N’ 122'31—5. 
Uñero 10 dé' 1?58.

VISTO ti Decreto-LÓy 
1: a¡3 s atie n-bre de 1957, 
"'--L - Municipalidades las 
ctniralcr ce precios; y;
fi ere a ias

N’- 
por

639—E de Techa 
el que se trans

funciones de

en

de 
L.

el

li- 
de

17.— Concédense cinco (5) días de li- 
por enfermedad al Sr. Juan Raúl Fi- 
L. E. N’ 7.-216.497— Auxiliar 2’, Ins- 
de Higiene, a partir del día 28 de Ce

Concédense veinte (20) días de il 
enfermedad a la Sra. Dolores Ro- 
Castro —L. C. N’ 9.4178.971— En- 
San Carlos, a partir del dia 31 de 
1957, en virtud a las disposiciones 
en el Art. 14’ del Decreto-Ley N’

li- 
de 

del

i-OOÑSl pERANDO:!

Q¡ue el <
p me elí pá 
Direcciónii'éccion 
c: mient 
tí; ,los)

tal;
Que
ido espet 

si i hará * 
de Contra! 
ti el 31 d

5, í 
prt

itado decreto .
>e del Diracioi
le Contralor :
fectado a lab ” 
ños, a la Municipalidad de la Ca-

an su artículo 3’ dis- 
y personal de la ex- ' 

le ¡Precios ;y: Abaste- < 
Unciones., de contralor

p
en

cc

del decreto mencio-su artículo ! 4-
ifica que el ¡pago al personal citado 
.i el Presupuesto de la,ex-Dirección 
ir de Precios__ __ y Abastecimianto has- 
i dicientbre .de 195'7;

Que yen
deberá ate
sirá a dej
r.o, pai a
g orlas

Por- elle

lado la Municipalidadido el plazo; c
ider los gasto; del personal; que pa 
ender de la' n .isma y s.endo necesa- 
11o especificar
¡ada- uno de ¡ellos;

los nombres y cate-

El inte ¡ve: tor Federal‘Int. en la Pcla.de Salta
D E O BO-T A :

— A paitiú;dñ' día' 1’ de enero- del . 
iño pasarán
. de la Capital el siguiente personal

Árt. il’ 
órnente’

i üá.'paíidai
< e ¡ la 
i o,¡ que r 
y sueldos 
Ernesto f 
luis San

Qfic. N 
A’fr¡edo S 

ipflc Pj

depender de la. Mir

Erección de P, ,-ecios y Abastecimien-
la siguiente categoría

ipfic,
: jiXis m. :

ficiáj 1 
Marcelo

cial 
. Sl^stcir 
Antón 

cía!
íto’.anc

vistaban con
en el .Presupuesto! de 1957: 
. L. Ritzer, .Di 
lago IViann', Secretario, 
ryor ..........(.i......,,,,,
úoaga, Inspector Grál„ 
inclpal ..................... . . . .
3apitanl0i inspector, O-

irector .. § 3.300,

1,800.

1.650.-
»

l’¡
■ Fá 
o l 
1’ 

do ) 
cial 1 

Jorge. |A. 
flCial 

avier p.
V 

k-¡ 
i 

o.

Beiras, Inspjcioi’j Ofi-

cci; íiispectórj 
íoretti, Insp'.

(Oficial 1’ 
actor, Ofi-

Je'gado, Insj iector, Ofi-

•1.500

1.550.
1.550.

1.550.

cial 
Raúl

;c-al 
Juan

Dfidiál 
ílráñoisct

'Ofi! la! 
Alfredo '■

;Ófl4iá¡ 
Jóse |A.

cial) i

Depúrbeda, Inspector, O- 
1’ ..............
Moreno, Insp ector, Ofi-

lañada, Iñsp ector, Ofi-

É uiiiaílante,

Sumariante,

1S

.1,550,

1.550

1,550.—

1.550.-

1.500.-

cial 
■Ñésto i I 

jflcial
Arturo j 

cial 
Jpsé Lo
i™

ctoi'i Oíi"

i i . . . » . . » . ,‘h . » . . . . ♦ I . I 1

Yanello, AdlhihiStratiVo 
2’ ......
Cblodro,

2’ .....
i, Romero.

1’ .......
Janar, liiép:

1 ......... H 11

renteSécá, ‘ir i
4? ........ i.,

Rivéi'O. íiisi i
¡’ .............
Giúdicé, Administrativo 

.4’ ......i.i......... .

épéfetór, O-

éctor, Ófi.
1.400

» 1.400.

Pcla.de
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Andrés Benavídez, Administrativo
(Oficial 7? ...........................  ” 1.200.—

Grégória V.'Mjamání, Adminis
trativo, Oficial 7? ................. ” 1.200.—

Luisa Ó. de Esbiza, Administra
tivo, Aux. Mayor ... .........  ” 1.150.—

Cándido Oarrazán, Ordenanza,
.Aux,-. 2» ....................   ” 1.000.—

Art; 2’ — El presente decreto será refren
dado por los señores Ministros de Economía, 
Finanzas-y Obras Públicas y de Gobierno, Jus 
ticia é Instrucción Pública.

Art. 3? — Comuniqúese, publfquese, insérte* 
se en el Registro Oficial .y archívese.

RAMON J. A. VASQUEZ 
ADOLFO GAGGIOLO 

EDDY OÜTES 
Es’Copia;

SANTIAGO F. ALONSO HERRERO 
Jefe de (Despacha del M. de E., F. y O. Públicas

DECRETO N? 12282 G.
..SALTA, Enero 13 de 1958.
—Habiendo regresado.de la Oápitai Feria 

l’ál S. E. e.l señor Interventor Federal en la 
Provincia, quien asistió a la reunión de Inter* 
ventores Federales convocada por el Ministe
rio del Interior,

El Interventor Federal Int. en la Prov.de Salta
- DECRETA:

Art. H,— Pótiese en posesión del Mando Gu 
bernativo en la Provincia de Salta, a S. E. o' 
señor Interventor Federal, Dr. Domingo No- 
guez Acuña,

•Art, 2?.— El presente decretó será refrenda 
do por S. S. el señor Ministro de Economía, 
Finanzas y Obras Públicas.

Art. 3?.— Comuniqúese, publíquese, insérte 
se en el Registro Oficial y archívese.
I ’ RAMON 3. A. VASQUEZ
’ ' ADOLFO GAGGIOLO
Es Copia;

MIGUEL SANTIAGO MACÚM.
Oficial Mayor de Gobierno, 3. ó L Pública.

«■SKBSoeKM

DECRETO N? 12283 G.
■SALTA, Enero 13 de 1958.
—HABIENDO regresado de la Capital Fedé- 

j'al el suscripto Interventor Federal en la Pro 
vínola, luego de asistir a la reunión de Inter 
ventores Federales convocada por el Ministe
rio del Interior’,

' El Interventor Federal de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. lí.— Póness en posesión de la secreta- 
tía de Estado eñ la Cartera de Gobierno, Jus 
ticia é instrucción Pública, a su titular Dr. Ra 
hión J. A. Vasqueg.
- Art, 2’.— Ei presente decreto Será refrenda 
dod por S, S. el señor Ministro de Economía, 
Fir lanzas y Obras Públicas.

Art. 3’.— Comuniqúese, publíquese insértese 
Be en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGURS ACUNA 
ADOLFO GAGGIOLO 

. Es Copla;
MIGUEL SANTIAGO AíAOíSL

. -Oficial Mayor de GoWeriio, 3. é l. Publica

'DECRETO N’ 12284 E.
SALTA, Silero 15 de 1958.
—VISTO la dimisión interpuesta por él Di

rector General de Rentas de la Provincia, se 
Sor Víctor Cornejo Isasinendi, fundada en ra

nzón -de lisbOr sitió elegido candidato a legis
lador por un partido política

® Interventor Federal en in Treviñcia dé Salía 
DECRETA:

Ai’t. P.— Acéptase la renu’nia presentada 
Tfior gl-ftgñqr Víctor Cornejo IsasniencU pl cpr 

-ge de Director • General- de Rentas de la .Pro 
vineia,- dándosele las gracias por .los importan 
tes y patrióticos servicios prestados. '

Art. 2? — Comuniqúese, publíquese, insértese 
se en él Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NÓGÜES ACUNA 
ADOLFO GAGGÍOLO

Es Copia: 
SANTIAGO FELIX ALONSO HERRERO

Jefe de Despacho del M.deE.F.yO. Públicas

DECRETO N’ 12285 E.- '
SALTA, Enero 15 de 1958.
—VISTO la vacante producida por renuncia 

del titular al cargo de Director General de Re-n 
tas de la Provincia y atentóla las necesidades 
del servicio,

El Interventor Federal en la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. H,— Desígnase Director General Inte
rino de la Dirección General -de Rentas de la 
Provincia al señor Hugo Ernesto Larrán Sierra, 
con retención del cargo de Sub—director del 
cual es titular.

Art. 3’ — Comuniqúese, publíquese, insérte- 
ge en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGÜES ACUNA 
ADOLFO GAGGIOLO

Es Copía:
Santiago Félix Alonso Herrero
Jefe de Despacho del Ministerio de E., F. y O, P.

DECRETO NO 12286 G.
SALTA, Enero 16 de 1958.
Expte, N? 5155|58.
—VISTA la nota de fecha 10 del corriente 

presentada por don Faustino Alfonso Cattaneo, 
en su carácter de Director dé la Dirección 
Prov.ncial de Educación Física de. la Provin
cia, cuyo personal y bienes han pasado a de. 
p.nder del Consejo General de Educación en 
mérito al decreto-ley N" 731, y;

CONSIDERANDO:
Qu él referido fuiielónario, en forma incoo ■ 

súlta, se ha considerado separado del cargo que 
ejerce procediendo a hacer efectivo abandono 
dél mismo y a confeccionar un inventarió dé 
los bieñés de la Dirección, entregando al je
fe de Uno dé los departamentos de ésta;

Que con tal actitud el presentante aparece- 
moViido poli determinaciones personales que 
antepone a la conducta que debió obótrvar co
mo funcionario público, al punto que él mis
mo reconoce anormal él procedimiento ftue uti 
¡izara; ■ .

Que la aludida nota cuyo texto sin autoííga 
clon del destinatario fuera dado á conocer a 
la prensa, pretende imponer al-Poder Ejécuti 
Vo noriiias de obrar pór un iníefioV jarárqui- 
eó, lo qué resulta de todo punto dé vista iñlld 
ñiisibls;

Qúé la nota éñ cuestión irar-iinta úñ deseo 
flóciiñiefítd total dé los priiiepios de jál'arqiiiá 
y disciplina para vulnerar ¡ás cuales sólo sé iti 
Vocan razones de impaciencia,

Por todo ello,

El íntetí’éntor federal dé la Provincia do Salta 
DECRETA:

Art. 1?.— Déjase cesante al Director de Ja 
Dirección Provincial de Educación Física, de ¡a 
Provincia, don Faustino Alfonso Oattaneo,=- 
ii partir d-1 día 10 ds enero del año en éUrs.o

Art. 2?.-^ Remítase copia del presente, de 
érétó al Consejo Gmerál de feducaoióii dé la 
Protíiiciá, & sus efectos.

Art. 8’.“" CoitiúliíQüeÉg, püblfqliéSé, i ‘.sériesé 
en el Registro cfjcial y archtvesé.

DOMÍNU-O ÑOGüítS ACUNA 
RAMON J. A. VÁSQUÉZ

És Copia:
MIGUEL saNTIAQo MÁCÍeL

Oficial Mayor de Gobierno, J, é i. Pública.

DECRETO N“‘ 12287 G. . ’
SALTA, Enero 16 de 1953.
—VISTO el decreto Nr 12.066— dictado con 

fecha 30 de diciembre del-año ppdo., mediante 
el cual se dispone la apertura de Un crédito 
por la suma de $ 500.000 mjii., ’con motivo de 
los daños ocasionados en perjuicio de numero
sas- viviendas de condición humilde a raíz de 
las recientes inundaciones; ..

El Interventor Federal de la Provincia de Salta 
D-E O R -E.T A :

Art. 1’.— Déjase ampliada eñ la suma de 
Quinientos mil pesos m|n. ($ 500.000) la Orden- 
de Pago Anual N? 13.

Art. 2’.— Previa-intervención de Contaduría 
General de la Provincia, liquídese por Tesore
ría. General de la misma dependencia, la suma 
de Quinientos mil pesos m|n. ($ .500.000 m|n.), 
a favor de la Habilitación de Pagos del Minís 
terio de Gobierno, Justicia é Instrucción, Pú
blica, imputándose al Anexo B— Inciso 1|1— 
Item 2— Otros Gastos— P. Principal a)l— P. 
Parcial “Socorro Damnificados Inundación dei 
29|XH|57”— del Presupuesto de Gastos para 
1957.

Art. 3’’.— Comuniqúese, publfquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.-.

Domingo nogues acuna 
RAMON J. A. VASQtJEZ ; 

Es Copia:
MIGUEL SANTIAGO MACTEL 

Oficial Mayor de Gobierno, J. é- I. Pública.

decreto n» 12289—g
SALTA, Enero 16 de 1958
Debiendo arribar a esta ciudad, los señores 

integrantes de la Comisión del Río Bermejo 
Dr. Pedro Fourífery, Ingenieros -Ernesto Alt- 
gelt,, Roberto Cotta y Oscar Moretti, y sus comí 
tívas,

El Interventor Federal en la Provincia de Salta 
DEGRETA.Í j

Art 1?.— Declárense huéspedes oficiales del 
Gobierno de esta Intervención Federal, a los 
señores Vocales que integran) la Comisión del 
Río Bermejo, Doctor PEDRO N. FOURNERY, 
Ingenieros ERNESTO ALTGELT, ROBERTO 
OOTTA y OSCAR MORETTI, y sus comitivas, 
mientras duren su permamencia en esta ciudad

Art. 2?.— Comuniqúese, publíquese, insérte» 
se en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOQUES ACUNA i 
RAMON J. A. VASQUEZ

Es Copia:
MIGUEL SANTIAGO MACTETL

Oficial Mayor de Gobierno, J, é I, Pública,
| l~ >1 ll LIJh'¿l,Li |

DECRETO 1229(MG
SALTA, Énefo 16 re 16S8
EKp|?dienpe Mí* 5092|&8.
Vista la nota N° 108 de fecha 8 del mes éti 

Cúráó. elevada por Jefatura de Policía y atento 
1c solicitado en la misma;
El Interventor Federal en la Provincia de Salta 

DECRETA:
Art. I1-1.— Acéptase desde q- día 16 del nies ("i 

curso la renuncia preséntala por el s-fior LEO 
ÑOR AGUIRRE en el cargo de agenté plaza 
itf 156’ de 1a- Comisáliá Sección Segunda tle Po 
líela.

Art. 2?.— CóniUíiíqússe, publíquese inserid 
se eti él Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUNA 
RAMON J. A. VASQUES ’

Es Copia:
MIGUEL SANTIAGO MACíSL
Oficial Mayor de Gobierno, J. ó I. Fúblícg.

DECREÍ ó Í229Í=sQ _
SALTA,16 de Enero de 1958.
Exlp-diénte Ñ* 5045|58,
VISTG lo solicitado Por JefátUi'a.'flé FoJÑ

regresado.de
Prov.de
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cía, en nota n? 11 con fecha 31 de dlcieiiíbre 
del año ppdo.;
El Interventor Federal en la Provincia de Salta 

DECRETA;
Art. T-’.— Declárase vacante, a partir del 

día 27 de diciembre del año ppdo., el cargo 
de OFICIAL INSPECTOR— del Personal Su 
perlor de Seguridad y D-.fe'Jóa, dependiente 
de Jefatura de 1 ol.cía de la Provincia, por ia 
nacimiento del titular de la misma, don CAR 
LOS CONDOR!.

Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

RAMON J. A. VASQUEZ 
EDDY OCIES 

Es Copia:
MIGUEL SANTIAGO MAOIEL

Oficial Mayor de Gobierno, J. é I. Pública

DECRETO N? 12292—G
SALTA, Enero 16 de 1958 
Expediente n“ 5046¡58.
ATENTO, lo solicitado por J: f atura. de Po'i 

cía en nota n? 12 con fecha 31 de diciembre 
del año ppdo.,

El Interventor Federal en la Provincia de Salta 
DECRETAS

Art. 1’.— Déjase sin efecto el >ne. a— del art.
Jr— da decreto n’ 11.299 dictado con fecha 15 
de noviembre del año ppdo., por el cual se dis 
ponía designar al señor BRUNO. REI’NALDO 
EAIGORRI, en el cargo dfe Agente— piaza n? 
339 de la Comisaría Sección Cuarta, en reern 
plazo de don Alejandro González -n razón de 
que él mismo no se presentó a tomar servicios 
hasta la fecha.

Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese, insérte-, 
sa en el- Registro Oficial y archívese.

; v RAMON J. A. VASQUES
EDDY OUl’Eb

Es Copia:
MIGUEL SANTIAGO MAOIEL

Oficial Mayor de Gobierno, J. é I. Pública.

DECRETO N? 12294—G
SALTA-, Enero 16 de 1958.
Expedientes n°s. 504?|58 y 5065|53.
ATENTO lo solicitado por Jefatura de Poli 

Cía, en -notas N’s. 15 y 69 de fecha 2 y 3 de 
Enero del corriente año,
El (Interventor Federal de la Provincia de Salta 

DECRETA:
Art. 1?.— Rectifícase ei art. 1? del decreto n? 

12.026— dictado con fecha 27 de diciembre dei 
año ppdo., mediante el cual se aceptaba ia re
nuncia interpuesta por el señor SANTO AN 
TONIO BEJARAÑO, al cargo de Agente pía'a 
n? 256 de la Comisaría Sección Tercera afecta 
do a la Comisaria de la Colonia- Santa Rosa 
(Dpto. Orán), a partir del día 18 del mes fie 
diciembre del año ppdo., dejándose'establecido 
que dicha renuncia lo es a partir del día T’ ele 
enero ckl año en curso, y no como erróneamen 
te se consignara en dicho decreto.

Art. 2?— Rectifícase el inc. a— del art-. - 1? 
del decreto n? 1,1.822 dictado con fecha 17 de di 
ciembre del año ppdo., mediante el cual se d's 
por® suspender en el agercicio de sus fundo 
nes por el término de ocho (8) días a partir del 
día 16 del citado mes al Oficial Inspector de 
Jefatura de Policía don ROBERTO ANDRES 
FRISIONE, del Personal Superior de Seguridad 
y Defensa, afectado a la Sub Comisaría de To 
lar Grande (Dpto. Los Andes), por infracción a 
los arts. 1159— inc. 2? y 1162— inc. 8? del Re 
glamen'to General de Policía, dejándose estable 
cido que lo es como Oficial Ayudante del mis 
mo Personal, y no cómo se mencionaba en el ci 
tado decreto.

Art. 3?.— Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese,

RAMON J. A. VASQUEZ 
EDDY GUIES

Es Copia:
MIGUEL SANTIAGO MAOIEL

Oficial Mayor de G. J. é I. Pública.

a)

b)

c)

de

d)

e)

f).

h)

i)-

Marqelii o Ernesto Vázquez— C. 1’20 —M. 
151.792— D.‘M N-' 63, en el cargo 
e plaza n-‘ 219
ctra en remplazo ,de don Gabino 

(Expte. N? :
antiago Pastrt:
.610— D. M. N? 63, en el cargo de
laza n'-' 74 de la C¿m íai-ía Sección 
en r. emplazo 
!»? 5088 58).
Alberto Cort’á;
8.872— D. -M.

I. Ni 
de ai 
ción 
Quiphdt 
Vellpje É 
N? 7}22( 
áge’-iie i 
Primera 
(¡Expíe. 
Rafael 
N? 7Í.22 

Oficiál ) 
¡Segrq-idf 
Me'cño-r 
N? 5090¡ 
58). 
Hugc 
7.244. 
agente- j 
ción Te 
no Hipó 
José Esl 
7¡.227|.9Ó 
cial Ins 
Lumt 
Julio

3-.
de la Comisaría Sec

5087|53).
na —C. 1930— M. I.

d= don

án —C. 
. ¡N? 63,

Jorge Cruz

1931— M. I. 
en el cargo

inspector del Personal Superior de 
1 jr Defensa; en reemplazo de don 
Carlos Alberto

57.)
Narza-rro (Expte.)

E
79

míe Berón i—•
— D. M. Ní

•C. 1937— M. I. N'1
63, en el cargo de

'aza N--’ 243 do la Comisaría Sec 
cera en reemplazo de don Casia 
ito Chagaray 
sban LópezH-
— D. M. N? 61, en el cargo de Ofi 
i-.ctor de la

(Expte. N? 5091|58). 
C. 1931— M. I. N?

Sub—Comisaría de
rer is (Dpto. Met in) en reemplazo de 
Ri :ardo Ibarráí iExpte. N? 5105;58).

Petronlo
7.

de agent
■4 N?

Qu

Galan Pasti-apa — C. 1935— M. 
38.181— D.’M N3 63, en el cargo 
s plaza n? 412'

i nta en reemplción Qu tita en reemp 
líega^ (í xpte. N? 5106 
Gregorio
7..237 
agen!
plazo
N? 51O7'|
piran
7.22(

Valencia — 
— D. M. N°

de la- Comisaría Sec 
azo de don Luis Vi 
58).
C. 1935— M. I. N?
63, en el cargo de.72

e ('el Personal d¿ Campaña en reein 
dé don Julio Sal - - - ■ — • -don Julio S'albmón Masucl (Expte.

8).
> Vargas 0. 1930— M. I. N°ipist

i .68 i—i D. M. N" 63, en el cargo de 
agente j T- ~

DECETO N? 122293—G
¡Salta.{ Enero 16 de 1958.
Expedientes Nros. 5038|58 y 5039|58.
VISTAS las notas N’s. 8 y 4 elevadas por Je 

fatura de Policía- con fechas 31 de diciembre dei 
año ppdo., y atento lo solicitado en 'as mismas,

El Interventor Federal en la Provincia de Salta
■ DECRETA:

Art, 1’.— Suspéndase a partir del día 1’ de 
enero del año en curso, en el ejercicio de sus 
funciones, por el téimino de ocho (8; días, ai 
siguiente personal de JEFATURA DE POLICIA, 
a) al Age.ilte FABIAN VELAZQUEZ, plaza n-' 

563— de la Guardia de cabañería, por tn 
fracción a los arts. 1152^ inc, 2o y 11?— 
1160 inc.. 10? y 1162 inc. 6? del Reglamento 
General de Policía, por abuso de autoridad 
y lesiones;

’ b) al Agente JUAN FRANCISCO VERA, plaza 
n’ 455— de la Comisaría' Sección Quinta 
por infracción a los arts. 1159— inc. 2’--• 

y 11?— 1160 inc. 10’ y 1162 lns.6? del mismo 
Reglamento, por abuso de autoridad y isslo 

jies;
e) al Oficial Ayudante OARLOS ALBERTO 
TCRRE3) del Personal de Campaña, por in

fracción al Art. 1162— inciso 6? y 8? dei 
Reglamento i'G-Aieral Ide L'oa.oia-, por ¡en 
confiarse tn estado de ebriedad, eomenzan 
do a jugar con el arma provista por la Re 
partición. •

Art. 2?.— Comuniqúese, publíquese, insérte 
fie en el Registro Oficial y archívese.

RAMON J. A. VASQUEZ 
EDDY CUxES

és Copia: > •
MIGUEL SAÑTíASÓ MAOIEL

Oficial Mayor de Gobierno, J, é I. Pública.

DECRETO N? 12295—G
SALTA, Enero 16 de 1958.
VISTA la presente sollo tud de licencia ex 

traordinaria sin goce de sueldo, por el término 
de seis meses del empleado de Jefatura de Po 
licía doc< Juan Carlos Toledo, y atento a lo in 
formado por Contaduría General;

El Interventor Federal en la Provincia de Salta 
D E C) B U T & :

Art. 1?.— Concéd. se a partir del día 1? de 
enero del corriente año, licencia extraordinaria 
sin goce de sueldo, por el término de seis (6) 
raes.s, al Comisarlo de 3? Categoría (Personal 
Superior de Seguridad y Defensa) dependiente 
de Jefatura de Policía don Juan Carlos Tole 
do, encontrándose encuadrado dentro de las dis 
posiciones del Art. 3(P— del decreto— ley N? 
622157.

Art. 2? — Comuniqúese, pufaliqüesS, insértese 
ee en, el Registro Oficial y archivóse.

SCMlNGO NÓGÍJES ACUÑA 
RAMÓN J. A. VASQÜÉS ,

Es Copia:
MIGUEL SANTIAGO MAOIEL
Oficial Mayor da Gobierno, <J. é I. Pública .

DECRETO Ñ? 12296—G, 
SALTA, Enero 16 de 1958.

Expíes. N?s. 5087|58, 5082|53, 6090)58 6)91,68, 
51C5¡58, 5106|58, 5107|58, 5108158, 5110¡58 y 5111|S8- 

—VISTAS las notas N’s, -97 del 7J1'58; £C del 
*711158; 100 del 7|I|5á; 101 dél 7|I|58; 108 de! 
*7'I|58; 105 d-..l 8|I|53; 110 del 8|I|58; 111 del 8! 
Í|58J 113 del 8|I|58 y 114 del 8|I¡38, elevadas por 
Jefatura de Policía y atento lo solicitado en 
ISé mismas,

El Interventor Federal de la Provincia de Salté 
DECRETA:

Art. 1?.—. Nómbrase én Jefatura da Policía, 
desdé el día 16 del mes en curso, al siguiente 
personal:

j)

se

ción 
Luis-

- Fjélix La 
iD. M. 1 
Personal 
Jorga It 
René! R;
7.048.91 
agente j 
balitaría 
N? 5Í11

Art. 2?¡ —j 
en elj Rx

laza n’ 344 -t,e la Comisaría S°c
Cuarta en reemplazo de don Jesn

ata a (Expte. . N? 5108|58).
arte— O. 19341— M. I. N? 7.232.923 
I? 63, en el 
de Campaña 

lacio Caro. (E 
faél Orellaña- 
l— D. M. N?
laza N? 584' c 
an vacante de 
p8). ;

Comuniqúese 
gistro Oficial

To

Copia:Es Copia:
IffljGUEL: 

Of;cial lyíay

¡lazo de don Jesú-

-argo de agente del 
?n reemplazo de don 
tpte. N’ 5110|58).
- C. 1933— M. I. W
57, en el cargo de 

e la Guard a de Ca 
presupuesto (Expte.

DOMINGO 
RAMON

publíquese, insérte- 
y archívese.
NOGUES ACUNA
J. A. VASQUEZ

SANTIAGO MAOIEL
>r de Gobierno, 3. é I, Pública.

DECRETO 
SALTA, tih 

NiIbfpte.
—Visto 

cía, Sil 1: 
y liento

otá 
ló

ñero 16 de 19
• B148|68. :
¡o solioitadó ¿Si’ Jefa-tusa de Poli 
n? 11 de clx i 8 Se enero de 1958, 
solicitado éri i i ñirtma,

38.

El inteiVenl

Art. 1? 
'atura 
yiátic

dt 
os 
ivó

Je 
de
50 ¡3 ' a f 
Olivar Maú 
Plata, cMij 
de
11

Polic. 
89d.

■a,

)!• Federal en ; a Provincia de Salta 
D. E O R-’É T’ A :

>
Autorízase a _______  ______ _
Policía, a íquidar (5) cinco clíaS 

:oh el correspondiente aumento del 
- del Oficial' I ispector Don Manúoi 
ín, quién vfaj) a la Q'uaad de La 
ratamente cor 
i.gún los téTfc linos del Decreto Ñ?

TA :
Tesorería General dé

el si-ñor Sub—jefe

sé
¡irt. t
- en él r

:üs Copia 
IsíIGUEL

7 ■ Comuniqúese 
R Lgistro. Oficiál

DOMINGO' NOGUES ACUNA 
RAMON j. A. VASQXíEg

púbií&ueSé, insérte- 
y archívese.

______ SANTIAGO; MAOIEL 
Oficial ayor de Gobie

AALTÁ, J 
■'Tjfpté. Ñ'

rao, j. é I. Pública |
* -

Ñ? 12298—& 
inérb Í6 dé, 1958,

5134|58i ,
VI-
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í enero de 1958, ce la Cárcel Penitenciaría,'y 
i at.nto lo solicitadod en la misma,
¡ El Interventor Federal en la Provincia de Salta 

DECRETA:
Art. 1».— Rectifícase el Art. 1’ del decreto 

! Ñ9 11.823—G— de fecha 27 do diciembre de
■ 1957, por el que se designa Electricista de la
■ Cárcel Penitenciaría, a partir de la fecha del 

dearelo de .mención, a Don Santos E. Martínez 
debiéndole sít coa anterioridad al 1° de noviem 
bre .de 1957.

Art. 2?.— Comuniqúese, publíquese, insérta
se en el Registro Oficial y archívese,

DOMINGO NOGUES ACUÑA 
RAMON J. A. VASQÜEIZ

Es Copia:
, .. MIGUEL SANTIAGO MACTEL

Oficial Mayor de Gobierno, J. é 1 Pública.

DECRETO N9 12299—G.
SALTA, Enero 16 de 1958.
Etepte. N9 5071[58.
—VISTA la nota n? 8—C— elevada por la 

Dirección de la Cárcel Penitenciaría, con fecha 
7 del corriente m.s y año, y atento a lo solici 
tado en la misma,

El Interventor Federal de la Provincia fie Salta 
DECRETA:

Art. 1?.— Asoiéndense a partir del día 1’ 
de eulero del año en curso, en ei cargo vacan 
te de Sargento Ayudante— del Cuerpo de Guar 
día’Cárcel (Personal de Segur'dad y Defensa), 

-. dependiente de la DIRECION DE LA CAR 
¡¡'.EL I1M1IKCHARLA; &L ¡siguiente Jperso 
nal que se detalla:
a) al actual Sargento 1? MARCELINO A 

RROYO, al cargo de SARGENTO AYU 
DANIE;

b) al actual Sargento Eulogio Burgos, al car 
go de Sargento i9;

c) " al actual Cabo l9 Calixto Beniciu, al car
go de Sargento;

d) al actual Cabo Jesús V. Gómez, al cargo 
de Cabo l9;

c) aj actual Soldado Saturnino Vivero, 'al car 
go de Cabo.

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insérte
se én al Registro Oficial y archívese.

RAMON J. A. VASQUEZ 
EDDY OCIES

Copía:
MIGUEL SANTIAGO MACÍEL

Oficial Mayor de Gobierno, J, é I. Fúbitóa.
|~i n r«n i-.iihi-

■DEGUSTO Ñ? 12300—G.
SALTA, Enero 16 da 1558,
Expié. N? 10198|S7.
—VxSTO el presente expedí, nte per el Ctlál 

la Munic.'pa’idad de Las Lajltas i9 Sección (D° 
partamento Anta), eleva para aprobación de cs 
ta Intervención Federa’— la Resolución Na 38 
dictada por esa Comuna;

El Interventor Federa! de la Provincia fie Salta 
D E C B 3 T Á!

Art, 1".— Apruébase la Resolución N? 38— 
dictada Por la Municipalidad d? Las Bajitas— 
1* Sección ( Dpto. Anta), cuyo texto es él ni 
gu’ente:

•'ACTA RESOLUCION Ñ9 38— En Las Laji 
tas. Dpto. de Anta, Primera Sécción, jfrov’iicia

- de Sa’ta a los seis días d°l mes de &lciefiibr” 
de mil novecie"itos cineuetaa y siete, sigridfl 
las horas once, el Interventor Municipal: Re 
suelve: i9.— Aprobar la formación d_- la "CD 

í misión Ve?'nal pro—iMnntén*iH‘ento Servicios
Agua” de Río Val'e, por Asta Ñd 1 y que quedó 
fon‘i ‘fvíir. do le sicuicnte forma: t'résidíhté 
Sí. Eduardo VUtar, Vics Prec!d-rt’. Sr. Meljiru 
Ju”á’i Muwds', Secretario S-’. Témíatoclés AgU 
lar (h). Pro Secretara Sr. Emri i Hadad, Te 
torero .Sr. J..-sé Alberto Mazar, Pro—Tesorfo 

■- Srr-Hlgínio Ram?s, Vocal 1? Sr. Ruis Pérez, Vo 

Cal 29 Sr. Foncianó Caro, Vocal 3? Sr.. -Raúl 
Quiroga, Vocal 49 Sr. Jcsé Sánchez, Vocal 59 
Sr. Antonio Suárez, Revisador de Cuentas Sr.. 
Antonio Robledo (h).— 29.— AI pedido efectúa 
do pod dicha comisión de $ ¿Oí)., mensuales 
para mantenimiento y atención del equipo de 
bombeo de agua corriente, seis acuerdan S 
700.— (Setecientos pesos.) mensuales con di
cho fin y con .cargo de residir cuentas-.—3’.— 
Elév.se a S. E. el señor Ministro do G.obier 
no para su aprobación.— 49.— Dése al Regis
tro Municipal y Archívese.— (Fóo:) Rafaél M. 
Cugat Interventor Municipal— Luis Sánchez— 
Secretario Mun cipal— Hay un s.llo que dice: 
Municipalidad de Las Lajltas— 1“ Sección— 
Dpto. A.nita.”

Art.-29 — Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUÑA 
RAMON J. A. VASQUEZ 

Es Copia:
MIGUEL SANTIAGO MACIEL

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia ó 
Instrucción Pública.

• IB?

EDICTOS DE MINAS
N9 81-1 PODER EJECUTIVO NACIONAL 

MINISTERIO DR COMERCIO E INDUSTRIA 
Edicto de M.nas: Manifestación de descu

brimiento de una Minia de P1 mo denominada 
“Porfiada” -lugar Tolar Grande: Departamen
to de Los Andes” presentada por los señores 
José M.guel y Jorge Cvitanic el día veinte y 
tres de Mayo de 1955 horas dece y trrinta mi 
nulos en Expediente N9 62.106—“C”.— La Au
toridad Minera Provincial, ¡notifica a los que 
se consideren con algún derecho pa,-a que lo 
hagan valer en forma y dentro de’ término 
de L.y; que se ha presentado el siguiente es
crito con sus anotaciones y proveídos dice así: 
.Señor Jefe: En el presente expediente se denun 
cía el descubrimiento de un yacimiento de pío 
mo en el departamento de Los Andes —

Para la inscripción gráfica d-_l puní, de ex 
tracción de la muestra se ha tomado c mo pun 
to de referencia el esquinero N9 4 da la can
tera “ARITAS” (Expte. 1257—F— y se midie
ron desde aquí 7.000 m-.-tros az. 2709- 500 me
tros az. 143930’ y por último 65 metros bz. 188? 
Según estos datos que son dados por ios inte
resados en croquis de fs< y escrito de i s, 2, y 
según el plano minero el punto de extracción 
de la muestra resulta hallarse líbre ds ótiw 
pedimentos mineros y comprendidos dentro de 
Ja zona de seguridad,— Dentro de un indio de 
cítiso kilóiú tros no se. encuentra registrada nln 
guna otra mina, tratándose po’1 lo tanto de ún 
descubrimiento de nuevo mineral. En el- libro 
Oóríéspondi07.lfe ha sido .anotada esta manijes 
tacióh de dieScubr’hii. ntó bajo el número de 
órden 410.— Se acompaña ehoqüis cor corda ri
te con el mapa minero. Existiendo otra mi
na cc,n el mismo nombre, y a fin de evitar 
posibles cohfuciones st solicita de ios interesa
dos cambien él nombre de la mina: Seo. To'p. 
y Reg. Gráfico. Marzo 7 de 1955. José M. To
rres.— Salta, 26 de abril .de ls?á7.— Regístrese 
en el Protocolo de Minas Ai't. 118 del Código 
de Minería), publíquese & ng’stro -ai el Bo
letín Oficial por tres veces en el tóftnino de 
quHce días'y fíjese cartel aviso del mismo 
en las puertas tí. la Escribanía de Mines (art. 
119 ídem), llamando pol -sesenta días (art, 
181 ídem) a quieüss se c iis'dS en don dersólió 

& d. düeii' obósicic-iietí. Notiflquese, i’épótiigaáS 
’é estáte el peticíoiiants a lo establecido por 
el árf, 14 dé lá Ley N? 102*73,-«a Odies. Saltó 
D'ciembfe & d6-195?,

„(-.) 10. 31:1; |57 y 13,1'68.

LIdrTÁCí'óÑES MLtCAS?
Ñ? 974 MüNlClPÁÍilfiAiJ DÉ ÉálBARUAdlON 

SALTA
RSUNItí-XFALISAD DE EMBÁROAíJIÓN ■ ,

Habiendo sido .declarada desi.-rta'la primera ■ 
llamada, llámase por segunda v??z a Licitación 
Pública, por. el-término de tres días, a partir de 
la fecha de la primera publicación, para ’a 
adquisición de un frigorífico completo, con com 
presor y accesorios, de acuerdo a Decretos N? 
7527.-,y 11408 de la Intervención Federal de" la 
Provincia y Resolución Municipal Nc 20. Las 
propuestas serán, abiertas el. día 3 'de Febrero 
del corriente año, a horas 11, en el Despacha 
de la Intervención Municipal..

Los pliegos de condiciones se encuentran a 
disposición de los interesados en al Secretaría .. 
de esta Municipalidad. Precio del pliego $ 20 
(Veinte pesos moneda nacional de curso legal), 
cada uno. •

Félix Mulki — Interventor Municipal 
jRemberto Balboa — Secretario—Contador.

e) 24 ai 2811158.

N9 972 REPUBLICA ARGENTINA 
MINISTERIO DE COMUNICACIONES 

AVISO. DE LICITACION
NOTA 5 (L T)
Ministerio de Comunicaciones Licitaciones Pú 

blicas para la adjudicación de 55 licencias de 
radiodifusión y Enajenación de lós activos de 
explotación en su caso y 10 licencias de Tele
visión. Se comunica que por dtereto ley N9 411 
de fecha 14|1|58 se ha ampliado hasta el 14 de 
febrero próximo a- las 16 horas la fecha de 
apertura de las propuestas. Pliegos de condi
ciones, informes y presentación de pi opuestas: 
Ministerio de Comunicaciones Sarmiento 151 4? 
Piso— local 421 Capital Federal de Lunes a 
Viernes de 9 a 12 y de 15 a 19.

Carlos J. Sotomayor — Delegado Regional 
189 Salta — Ministerio de Comunicaciones

e) 23|1 al 12¡ 2 |58.

N9 938 — M. Ó. P.
Dirección Nacional de Vialidad

Ministerio de Obras Públicas de la Nación. 
Dirección Nacional de Vialidad. Se avisa a los 
interesados que la licitación Pública de las 
obras de Ruta 34, tramo Tartagal — Piqulren- 
da y puentes ha sido Postergada para el día 
6 de Febrero, a las 15 horas, en la sala de Li 
citaciones, Av. Maipu 3, planta baja, Capital 
Federal,

e) 14 al 27|1;68

EDICTOS CITATORIOS

. K? 9S2 REF. Expte, 527S.R|5Í agrég-. 609|S§ 
RIO BERMEJO SOCIEDAD ANONIMA AGRA 

RIA E INDUSTRIAL s. o. p. 116|2.
■ EDICTO CITATORIO -

A los efectos del Art. 183 del Código de Aguas . 
s--¡ hace saber que Río Bermejo Sociedad Anó 
níma Agraria E Industrial, tiene solicitado an 
ta esta Administración la inscripción de su nom 
bre del ótoi’gami&nto de concesión de agua 
pública para el inmueble Finca “Aconcagua", 
catastro N9 1543 ubicado en “1 Departamento .' 
de Orán y que fuera del Sr. Julio Pizetti, pa
ra irrigar 160 Has, con una dotación de 78,76 
11 seguido a derivar del Río Bermejo (elevando, 
el agua por una estac’ón de bombeo), con ca
rácter temporal—eventual. .
■Fernando Z.lver Arce — Ene. Rég. Aguas,
Admmigtracióa General de Aguag de ®aha,

ej Slji ai 3! 2 |68,

Ñf D5? Wl ÉXpte. «086|57|bis.— MANW£Xi
MfiSDUtA 8. -r, p. 11512

EDICTO OITÁTOmO
■ =^A les efectos establéceos jéói' el Oóíiigo de 
Aguas, se hace saibér que MANUEL MSDINA 
tiéñe Sdlicitadb recohocifliiéfato d.0 concisión de 
aguá pública para irrigár Cbn .una dotación de 
42. 21 15, 75 lláegütído, á derivar del feo 'fil 
Dorado (ihflrgim derecha)'por-lá toma Ira, 2d.a, 
y Sra.-con carácter PERMANENTE y & PERPEj 
TUiDAPi i,§sp?9ti|y^ejjte¿ con ’Uíiíi gupé'ifteia

El%25c3%25a9v.se


BOLETIN OFICIAL SALTA, 24 DE ¡ENERO DE 1958 PAG. 231

d.:- 80 40 y 30 Has. del inmueble “MEDIA LU
NA” catastros Nros. 291 y 509 ubicado en el 
Departamento de Anta, y con carácter Tempo
ral Eventual una dotación de 52,5 l|segundo pa 
ra riego de 100 Has. En estiaje, la. dotación re- 
conocida se reajustará proporcionalmente entre 
ledos lós regantes del sistema a medida que 
disminuya el caudal del citado Río.

ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS
e) 20 al 31| 1158.

N9 920 SUCESORIO.— El Juez de 49 Nomina
ción Civil y Comercial de 1a- Provincia, cita y 
emplaza por treinta días a herederos y acree
dores de don Guillermo Capellán.— Habilítase 
la feria de Enero para la publicación de edic
tos.
- SALTA, d?, diciembre de 1957.
Santiago Fioiu Secretario

e) 9|1 al 21[2|58.

N9 894 - 
'Si! señor. 

Ce mercial, ‘ 
treinta j di 
Bf iiito Latí 
mero. Salt¡

Ir 
linead: c

mercial, ‘

'enero. Salt¡ 
Escalada; Ir 
E¡

SUCESORIO 
Juez de 1? In 
l9 Nominación 
s a ¡herederos 
rre. Con hábil tación de la feria de 
, 16 de dicién.bre de 1957. Agustín 
ondo, Secretario.
m habilitación

é)

itancia en lo Civil y 
cita y emplaza por 

y acreedores de don

a la feria de Enero.
2|1 al 13[2|58.

N9 953 REF: Expte. 13471|48.— ERNESTO 
M. ARAOZ y otr. s. r. ,p|189—1

EDICTO CITATORIO
■A los efectos establecidos por el Cód;go de 

Aguas, se hace saber que Ernesto M Aráoz y 
Carmen Anzóategui de Aráoz tienen solicitado 
recowcimneito de concesión de agua pública 
para irrigar con caudales de 255,46 l|seg. y 
241,70 l|seg. a derivar del río Arenales por la 
hijuela Limadle ó Jáuregúi, con carácter per 
manente y a perpetuidad y temporal—even
tual, superficie de 340,6100 Has. y 322,3900 Has. 
respectivamente, del inmueble “Limache”, ca
tastro 239 del Dpto. Capital' (Partido Velar- 
de).— En estiaje, tendrán derecho a derivar 
las 1,167|13 partes del caudal total del río Are
nales, en forma permanente.

Salj¡a,

Adiministracíóii General dé Aguas.
Elva Violeta Albeza — Reg. de Aguas AGAS.

e) 17 al 30| 1[58.

N9 909 EDICTOS SUCESORIO: El Sr. Juez 
de Primera Instancia, Segunda Nominación en 
1 j Civil y Comercial, cita y emplaza por trein 
ta días a herederos y acreedores de don Ma- 
cedonio Ortíz.— Con habilitación de feria.— 
Salta, 12 de Diciembre de 1957.— Anisa! Urri 
barrí—S ecr etario.

e) 7|1 al 19¡ 2 |58.

N9 907 — EDICTO.
El señor Juez de Quinta Nominación Civil y 

Comercial cita por treinta días a herederos de 
D. Julio Cornejo o Julio Pedro Nemesio Cor
nejo. Edictos en “Foro Salteño” y “Boletín 
Oficial”. Queda habilitada la feria.

Salta, 31 de Diciembre de 1957.
e) 3|1 al 14|2|58.

SECCION JUDICIAL

N9 903 EDICTO' SUCESORIO. El Sr. Juez 
do Primera ¡(Instancia, Segunda Nominación 
Civil y Comercial, cita por 30 días a herederos 
y acreedores de doña ANA LEONOR CHAVEZ 
Hábilítase la Feria del año 1958.— Salta Di
ciembre 17 de 1957.

Aníbal Urribarri. — Escribano Secretario
e) 3|1 al 14| 2 [58.

EDICTOS SUCESORIOS
. N9 948 SUCESORIO: El Sr. Juez de 2» No 
miración, cita y emplaza por 30 días a here
deros .y acreedores de Berta Elvira Mena de 
Peralta.— Habilítase la feria de Enero.

SALTA, Diciembre 31 de 1957.
■Aníbal Urribarri — Escribano Secretario

■ e) 16|1 al 28|2|58.

N» 940 — SUCESORIO: El señor. Juez de 
Primera Instancia, Segunda Nominación, cita 
por 30 días a herederos y acreedores de LUCIO 
S; SERRANO. Habilítase la Feria- de ano 1958.

SALTA, Enero de 1958.
Aníbal Urribarri. — Secretario

e) 1411 al 26¡2¡63

N9 901 — Él Juez de .1* instancia y 29 Nomi
nación cita por treinta días a todos los hertede- 
rós y acreedores de Martín Bisdorff, para que 
sé presenten hacer valer sus derechos. — Se 
encuentra habilitada la feria del mes dé Enero 
próximo.

Salta, 31 de Diciembre de 1957.
ANIBAL URRIBARRI

Escribano Secretario
e) 2|1 al 1312|58.

N9 893 -
Adolfo] D. 

taicia 39 IS:

SUCESORiOl:
Torino, Juez ael Juzgado de l9 Ins • 
ominación eh...m ü(. x- ominación eh lo Civil y Comercial, 

ciia:y empj iza por el término de 30 días a he-
rederos y a
RuilobáJ Ce
Sajltá, 13 d

N9 .937 — El señor Juez en lo Civil y Comer
cial primera Instancia y Cuarta Nominación 
de la Provincia, cita por treinta días a herede
ros y acreedores Sofia Juricich, Jurich ó Juri- 
’Bich de Alvaradó.
• Habilitada la Feria de Silero de 1958. 

Salta, Diciembre 27 de 1957.
- Dr.’ S. .ERNESTO YAZLLE

■ Secretario
e) 13|1 al 25|2|1958.

N9 900 — SUCESORIO: — El Juez de Prime
ra Instancia Tercera Nominación Civil y Co
mercial Dr. Adolfo D. Torino cita y emplaza 
por treinta días a herederos y acreedores de 
Abraham, Abram o Abran Salomón. — Se ha
bilita la próxima feria judicial de Enero |68 
para la publicación de edictos.

Salta, Diciembre 27 de 1957..
SANTIAGO ÍIÓBÍ

Secretarlo
6) 2|i ál 18|S|58.

.N’ 935 — EDICTO: El señor Juez Civil y Co» 
mercial de Cuarta Nominación, cita y emplaza 

. a herederos y acreedores de Víctor Alejo Vdter 
. por el término de treinta días. — Habilítase fe
ria- de Enero para la publicación edictos. 

Salta, Diciembre 31 de 1957.
; SANTIAGO Si FÍORí

Secretario
6) 13|1 al 2B'| 2 [§8,

N« 897 SUCESORIO: — Él Sr. Juéz de
Instancia en. lo Civil y Comercial, 29 Nomina
ción, fiita, llama y émpiáza poi treinta días 
á heredaros y acreedores de Guillermo Salva, 
Petronila Alvaradó de Salva, Antonio Padilla 
y Cayetana Alvaradó de Padilla. Habilítase la 
feria.

Salta, Diciembre 26|957.
ANIBAL URRIBARRI
Escribano Secretario

é) 2|1 al 13|S|68

N9 Ó2S EDICTOS: El Señor Juei en 15 Ci
vil . y Comercial cita por treinta días a Here= 
defos y acreedores de Julio Vargas. Habilitar 
se -la feria del. ines de E.'.'ero de 1953.

Aníbal Urribárri Escribano Secretario, 
é) 10¡l al 24, 2 [68.

- ..... . -T,,.,-—

N9 895 — EDICTO: el Juez de fecéra Nomi
nación Civil cita y emplaza por treinta días a 
herederos y acreedores del Dr. Jiian Antoñib 
Urrestarazu. Con habilitación de lá feria dé 
Énei’O. — Sálta, 27 dé Diciembre de 1057.-— 
Santiago Fiori Secretario interino.
Úna palabra testada; no vale É|línéás; íercé» 
ra Vale.

• Agustín escalada wondó
Secretario

e) 2|1 al tó|á|é8

roedores de! Di 
i habilitación i

Diciembre de 1957. Agustín Esca- 
o, Secretario.

oña Justa Robles d's 
de la feria de enero.

lada Yrloiíe
—’J- - m habilitaciónE|J1

Vale.
líneas: e

e)

N9; 892 - Sucesorio..
29 w Jí------ -

a la feria de Enero, •

2|1 al 13|2|58. '

• El señor Juez de 
cita y emplaza por 
y acreedores de don 

k para que ¡oí mparezcan en juicio, 
a Feria de ¡Enero de 1958.- Salta,

_ Nominal ón C. y
treinta díaq
Arl
Hsbilítase__ ,x^xqIU ue xcuu. oau.a,
diciembre 24 de 1957. ANIBAL URRIBARRI, 
Escribano í ecretario. i

tejnio ¡Vil

O.
a herederos

*e) 31¡12|57 al J2I2|08.

f’j 891¡ ~ 
Nc minación 
Camilo Álé 
a herederol 
ten a hace: 
bilításe ía; 
Salta, d'ícíc 
FIORI, Sec

SUCESORIO: El' señor juez de ÍW- 
C. y C. en juicio “Sucesorio ds 

, cita y emplaza por treinta días 
y acreedores 7 
valer sus derechos en juicio. Ha

tería del mes 
ubre 27 de i 1957, 
etario. . ¡

para . que se presen-

■ de Enero de 1958. -
SANTIAGO

31|12157 al 12|2|fl8, _

:í" 890 - 
de 
en

■ SUCESORIO. ____________
i icia 39 Notn. an lo OL y C. cita y 

herederos y
í9 Insta

plaza]a,
Ju ana Cpnl orí de Rueda, 
días; para i — ------
de::echos| ei 
m¿s i de En 
cíe mbre dé 
ríe ■ : I

El señor Juéz

acreedores de doña 
por el término de 3U 
m a hacer valer sus* 

Habilítase la Feria del 
■ro de 1958.; Secretaría, 27 de Di- 

1957. SANTIAGO FIORI, Secreta

Lúe se preséht 
juicio.

ie) 31|12|57 al 12|2|B8.

889 - 
l9 Nominal 
díi ts a ¿ere 
Domingo P 

^h? 
di
18 

E,'

Nominal

ju ció a 
la Feria 
oienibré 
URIOST1

• sucesorio: El señor Juez de. 
ón c. y O. ota y emplaza por 30, 
leros y acreedores de don .Rafaéi 
irrélla, para> cue se presenten eu 
per valer sus derechos. Se habilita 
i mes de Eneio de 1958. Salta, Di« 
de* 1957.' Dr.
Secretario, '

.te;

derechos. Se habilita

NICANOR ABANA*

31|12|8? al 12j2|B8.

N9 886 . SUCESORIO: Él juez dé á9 Nomi® 
htá días a heladerosni.cióii CiV l Cita_por tré¡

3 de Clara Oí trizo'de Llánes y dá 
lahés.— Hatiill

aóréédor'e
Celestino I
10

Salta, 
Santiago

Di

tese la Feria de ErN

¡iembre de 1957.
Fiori — secretarlo

B) 30|12|l

Eí? 882 ; 
ta y einpli: 
acréédoii 
Sjhpíér.i 
fe páta la]

Salta) 24 
Santiago

es-

ñ Juez de 'ísreera Nominación ci 
za por tteiiita días & herederos ji 
íé Sihiohá u Rbjas 'Gutiérrez tld
Íabilítase lá í'ériá del mes de Éné 
publicación! ce edictos, 
dé Diciembre de 1957,
Fiori ■— Secretario ’ •• - '
de Diciembre

30jÍ2|5b di ll|2!fig,

cí
J81

:»• y ehij 
ráedói és

—aisw-Aéa
Ju~a Nominación Civil

azá p6f tfé’m 
ib §ixta ?irpi

;a días a herederos 
? de_VeIasap9?,--
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-bilítase..la Feria de Enero para la publicación 
. de edictos.

Salta,. 27 de diciembre de 1957.’
Dr. Ñicanir Arana Urioste — Secretario

e) 30|12|57 al 11|2[58.

•N? -878 •— SUCESORIO. — El Sr. Juez de 
Primera Nominación Civil y C. cita y empia 
za,por..30,días-a .herederos-y acreedores .de JEa- 
uny Hilda Lanzí de Caro. Con habilitación de 
Feria de Enero. Salta/- Diciembre- '23 de 1957... 
Jí. - -Araña- ‘Urlosté; -Secretarlo. ■

e) -27|12|57 al 10)2)58

st’ .877-™-SUCESORIO: — -El Juez de Prl 
mera; .Instancia en- lo Civil y Comercial de 
Tercera Nominación, citar por treinta dias -a 

■herederos :y aeieedor.es de don Genaro Ferrey 
ra. Habilítase la feria de Enero. Salta, 23 de 
Diciembre- de 1957. Agustín Escalada Yriondo, 
Escribano Secretario.

e) 27)12)57 al 10)2)58
~ii i m ni---- i it r ■ r r.~ -i. i . — — .un

-.NV.875 — -EDICTO: — El Sr. Juez de 1» las 
tancla -3’ Nominación en -lo Civil y Comercial,- 
cita':y- emplaza a herederos y acreedores de don 
Elias tazarte, por el .término de 30 días. — 
Secretaría, 19 de diciembre -de 1957. -- Agus
tín .Escalada. Yribndo, secretario.

e) -27)12)57 al 10|2j08

Jf’ '874 — Sucesorio. El Juez de Primera 
Instancia y Tercera 'Nominación Dr. Adolfo 
Torino.cita y -emplaza a herederos y acreedo
res-de-Matías Terán Cisneros por término ds 
Ley. Habilítase la Feria -próxima, salta, Di* 
ciembre- 16 de 1957. Santiago Fiori. Secretario 

e) 27|12¡57 al -10|2¡58.

N’-872-— SUCESORIO: El Señor-Juez de 
1* Instancia en lo Civil y Comercial, Primera 
Nominación., cita y emplaza par treinta días 
a herederos y acreedores de Diego Emilio Pe
dro ' Antonio Velarde, Habilítase' la feria de 
Enero' próximo.

Salta, de Diciembre de 1957. 
Dr.'Nicanor Arana Urioste — Secretario.

e) 26)12)57 al 7¡2|58

870 — EDICTO: El señor Juez de P Ins 
tañeia' 3” Nominación en lo civil -y Comercial, 
cita y emplaza por el término de 30 días a 
herederos y acreedores de don luís Temer.— 
Habilítase la feria del mes de Enero.

Secretaría, 13 de Diciembre de 1957. 
Agustín Escalada Yriondo — Secretario.

G) 26|12|57 al 7|2|58 .

N» 861 SUCESORIO: El Señor Juez 'de P.ri 
mera. Inst. ers lo O. y O. de primera Nomina
ción, -Dr. Vicente Solá, cita-por--treinta días 
a herederos y acreedores de don PAULINO LE 
BA y de doña ANA VICENTA RAMOS DE LE 
RA.— Habilítese la feria de Enero.— Salta, DJ 
Ciembre 11 de 1957.

Aníbal Ürribarri — Escribano Secretario
e) 24)12 al fl| 2 ¡88.

. N’ 800 EDICTO: -El Si*. Adolfo □. Torino, 
juez de 1? Instancia -3’ Nominación en lo Ci
vil y Comercial, cita y emplaza por ttrinta días 
•á herederos y acreedores .de -doña Mría. Esther 
'Guillermina Silvenses.— Habilítase la feria dsi 
próximo mes de enero para la publicación de 
edictos.— Salla, 17 ele -dioietabM de .1957.— 
Agustín Escalada Yriondo — -Sacrotario.

e‘f 24|12. á¡ -tí¡ 2.188, 
saasaasssasfanisssissfeae&sgseas

N? 859'— EDICTO:'
fcl Sr. Juez..de 1» Instancia .§? Móiülriaclóii 

Oh lo Civil y Comercial, eit.a y empláza por el 
término de '30 días a acreedores y herederos .d.8 
doña Emilia Medina de Muñoz.— Habilítase lá 

'í&riá del" sner-dj^ñ^íOi' "

Secretaria, Diciembre 19 de-1957. ' ;
AGUSTIN -ESCALADA YRIGNDO, Secreta

rio-.
e) 23|12|57 al 5|2¡58:

N? 853 — SUCESORIO.
El Sr. Juez de Primera Instancia y Tercera 

Nominación Dr. Adolfo Torino, cita y emplaza 
a.herederos y acreedores de Germán Tuya Vi
dal por término de ley,— Habilitase la' 'feria' 
próxima.— Salta, Diciembre 16 de 1957.

AGUSTIN ESCALADA YRIONDO, Secreta
rio.

•e) 23112)57 al 5|2|58.

N'f 850 SUCESORIO: El Juez de Cuarta No 
urinación Civil cita y emplaza por treinta días 
a herederos y acreedores de AMALIA o AME
LIA ORELLANA u ORELLANO y FRANCIS
CO ORELLANA u ORELLANO,- Habilítase la 
feria de enero próximo.

SALTA, Diciembre 13 de 1957.
S. Ernesto Yazlle — Secretario.

e) 20)12' al 4| 2 |58.

N? 849 EDICTO SUCESORIO: El Dr. Vi
cente Solá, Juez de Primera Instancia Primera 
Nominación en lo Civil y Comercial cita y em 
plaza por treinta días' a herederos y acreedores 
de don FRANCISCO ó FRANCISCO ANTO 
NIO LUCCIS-ANO, para que dentro de dicho 
término hagan valer sus derechos.— Habilítase 
la feria del mes de enero.— Salta, Diciembre 
de lió/.— Nicanor Aranda Urioste — Secreta
rio.

e) 20|i2¡57 al 4|2|B8.

N' 8'10 — EDICTO:
El señor- Juez de Tercera Nominación en 

lo Civil y Comercial, cita 1 emplaza por treta 
ta días a los herederos y. acreedores de doña 
Eleuteria Gor®a de Aguirre, — Habilítase la 
feria de Enero próximo para la publicación 
de edictos,

SALTA, 13 de Diciembre de 1957.
Agustín Escalada Yriondo — Secretario.

ó) .18)12)57 'al 31)1)58

N» 827 SUCESORIO': 'El Dr. Adolfo■ D, To 
riño, Juez en lo Civil y Comercial, 3? Nomina
ción, 'cita y emplaza por treinta'' días a here
deros y acreedores de don Aníbal Carreras, 
Salta, 11 de Diciembre de 1957, Habilitada la 
feria. Agustín Escalada Yriondo — Secretario.

SALTA, Diciembre de 1957.
e) .1’7)12 [57 -al 30¡ 1 ¡58.

N° 814 — Sucesorio: el señor Juez de Prime
ra Instancia Segunda Nominación cita ■ y em
plaza por treinta días a herederos y acreedores 
de Alejandro 'Emilio Wierna, bajo apercibi
miento. — Salta, 5 de Diciembre de 1957 Ha* 
bilítase la .Feria de Enero.
ANIBAL ÜRRIBARRI, Escribano Secretario.

e) 16)12 Si 29!1|58.

Ñ? 804 — DANIEL OVEJERO SOLA, Juez 
de, P Instancia, 5? Nominación en lo Civil X 
Comercial, cita y emplaza por treinta días á 
herederos y acreedores de NIOOLASA PIGNA- 
TARO DE PIRCHIO, — Salta,' Diciembre' 12 
de 1957, Habilitado Feria Eñélc.BASTÍA* 
GQ FIORI, ’ Secretario.

6) Í'3|12|B7 ai S8|l|o7

• , . ' N° 8ÜÜ-
• ..gÜUÉSÓiUCí

El Jñeg.dfe instancia y 2S fioíñíñliclóñ Di* 
vil y tíciñerciál Dt. José. G. -Árias Almagro, ¿ 
cita y eñipláza. peí- él término de tféinta dfás. 
a herederos Jt ..áSteédorés de 6oñ ÁLÉljAÑtiRd 

«JAMES.-*- Salta, .Noviembre- 2p .fie -1956.—

Con habilitación de la feria del. mes de. Ene-.'-, 
ro.

' ANIBAL7 ÜRRIBARRI-'
Escribano' Secretario ••

e) -12|12 al 27¡l|S8.-r

Ns 799 ■
SUCESORIO

El Juoz de 1* Instancia y 3* Nominación OI" 
vil y Comercial Dr.'Adolfo D. Torino, cita y 
emplaza por el-término -de -treinta-días-a-he-"' 
rederos y acreedores de Doña .CARMEN ZER- 
DA DE ALVARADO.— Salta, 'Diciembre 6 d? 
1957.— Con habilitación de lá feria” dér-mes’ 
de. Enero.-*

AGUSTIN "ESCALADA YRIONDO 
Secretario.

e) 13112 al 2-7|-l ¡57.

797 ’ 
SUCESORIO

El Juez de Primera Nominación ¡ Civil y Oo 
marcial cita por treinta días a herederos y 
acreedores de SABINA ARIAS DE CRUZ ’Y 
CAYETANO ALBERTO -CRUZ, habilitando la. 
Feria' de Enero para publicación de los .edic
tos.— Salta, Diciembre 9 de 1957.

Aníbal Urribarrí — Escribano Secretario ’’
e) 12)12(57 al 27¡1¡58.

N? 794 
SUCESORIO

Señor Juez Civil y Comercial Primera No
minación, cita y- emplaza por: treinta tifas -a 
herederos y acreedores .de-doña>-Mariá ó Ma
ría Francisca Palacios de González. Habilíta
se feria para esta ¡publicación, Salta,. Diciem- 

ANIBAL URRIBARRI 
Escribano-Secretario.

ej 12| 12|57. al 27J1J 58.

N9 792 El Juez da Segunda Nomtaación.-Cl 
vil, cita y -emplaza -por- -treintardías ,a ¿herederos 
y acreedores de CARMELO FERNANDEZ. Ha 
bilítase1 mes de feria. Saltan • Diciembre- >6 -de 
1957. u

Aníbal Ürribarri — Escribano Secretario
e) 11|.12 ¡57 :al 24| 1 ¡58.

REMATES -JUDICIALES

Ñ? 984 JUDICIAL
•POB: JUSTO C. FIGUEROA G0RNEJO
El día 7 de marzo-de 1958 a horas 17 y 30, 

en mi escritorio de -la calle Buenos Aires 93 
de esta ciudad, remataré con Ja base de. las 
dos terceras partes de la valuación, fiscal o sea 
$ 10.920-un lote de terreno -con. casa .habita
ción ubicado -en el .pueblo de Chicoana y sitúa 
do sobre la calle “El -Gármen” con ios siguien 
tes límites .'al .norte ¡propiedad de Miguel Lar- 
diez al sud propiedad de Pedro Rojas al na
ciente calle Pública y poniente propiedad de 
Benedicta- Torino dé- -Barlante.*el citado-iinmuó 

■ble .tíeñg. las siguientes 'medidas Trente, sobre 
la calle, once-metros c<on setenta-'coxUlmétros 
eóñtrá-freñté ‘catorce metros y fondo cincuenta 

-y cinco metros o lo aus resulte- entre "los lí
mites indicados “ gatastro -N? ’7'2 de Ch coañá 
Títulos folios 57S atié'to 812, 'libro E” de títUl«3 
de áhiéosña

Ordena, el señor .jnas -éñ Jó .S.vii. j» &oiMéf«Jai 
dé Fl’fttíera íñstañgia. Pritíiai'á Mclñtaación en 
loé chitos: - ,‘L&'iña--B. fe, L, Vs. -Fciñltadéz,- Vid 
torio M. -Ejecutivo’'1 Espite, -N? -372Í4 teoritU 
'Sóñ-;de ley.-á ñárgo -d61 <cc-iiiprador -en. dl ’átííd 
de lá ¡Subasta- él 130%. dél precio de -ven-la', óoifiti 
Seña f Si óúéhtá del ‘ínsiño. ■ . ’
Edictos ■gof'ti’Staía 'dfás ita lós • tbííi'Ls B. ofí 
•pial—y -gj ■ J'jiJjuñQ-^aon-- -lji&biiítauió.ñ-

aeieedor.es
Juez..de


SMA’A, 24 fifi «fi Wá PAC, W
lia.— Justo C. Figueroa Cornejo — Martiliero 
i úblico.

■ e) 21|l al 5¡3|58.

N" 963 Por: GUSTAVO A. BOLLÍNGER 
JUDICIAL — SIN BASE 

Muebles y mercaderías, en Cerrillos, Provincia 
de Salta.

El día 30 del mes de Enero de 1958, a horas 
17, en el local -del Sr. Alfonso Marcelo Santl 
UáTa, calle General Gíiemes s|n. del pueblo de 
Cerrillos, remataré sin ba-se, los siguientes bie 
nes muebles, útiles, y mercaderías que se en
cuentran en el domicilio indicado, todo de bue 
na qalidad y en buen estado de conservación: 
Un ropero de tres cuerpos, un toilett, una me 
sa de luz, .una mesa de luz biblioteca, una ca
ma de dos plazas, Una vitrina para negocio 
de mercadería, un armario de cedro, un recep 
tor radio marca “Regiotone'’, una cama de hie 
rro, cuarenta pares zapatos para niño, quince 
pares medias para hombre, y cinco camisas pa 
ra hombre. Ordena Sr. Juez de Primera Ins
tancia 49 Nominación en lo Civil y Comercial 
en juicio “Lanera Algodonera Com. é Ind. S. 
A vs. Santillán Alfonso Marcelo —Ejecutivo" . 
Expte. N? 21950| 957.— Seña treinta por cien
to.— Comisión según arancel a cargo del com
prador.— Edictos cinco días 
y Diario “El Tribuno”, con 
Feria del mes de Enero.

Gustavo A. Bollinger —
Dr. Nicanor Arana Urioste — Secretario.

e) 21 al 27| 1158.

en Boletín Oficial 
habilitación de la

Martiliero.

N’ 921 Por: MIGUEL GALLO CASTELLA 
NOS

JUDICIAL
Inmueble ¡en esta Ciudad

—El Día 4 de Febrero de 1958, a Horas 19, 
en mi escritorio de Avda. Sarmiento N9 548, 
Ciudad, Venderé, en PUBLICA SUBASTA, al 
mejor postor y dinero de contado, CON BASE 
DE VEINTISIETE ¡MIL DOSCIENTOS SESEN 
TA Y SEIS PESOS C|66|100 M|N-., equivalente 
a las dos terceras partes de su avaluación fis
cal; el inmueble ubicado en calle Belgrano N9 
1402 esq. Brown de esta ciudad, el que s|Titu- 
los. registrados a Folio 419, Asientos 1 y 2 del 
Libro 136 de R. I. Capital, le corresponde al 

. señor Humberto O. Roncaglia. Gravámenes: Re 
conoce hipoteca en 1er. término a favor de don 
José Fernández García por lá suma de $ 80.000 
m|n. s|registro a Folio 421, Asiento 4 dél mis
mo Libro.— Valor Fiscal: $ 40.900.— m|n.— 
En el acto del remate 20% a cuenta de la com
pra.— Comisión de arancel a cargo del compra
dor.— .Ordena Señor Juez de l9, Inst. en lo C. 
y C. B9 Nominación por Exhorto del señor Juez 
Nacional a cargo del Juzgado N9 1 dé la C. 
Federal en autos: “MIGNAQUY y CIA. S. R. 
L. vs. VENTANOBLE S. R..L. Y HUMBERTO 
G. RONCAGLIA—-COBRO”.— publicación edic
tos 15 días, con habilitación de Feria, en los 
diarios B. Oficial y El Intaalnsigente.— 
MIGUEL A. GALLO CASTELLANOS -Martí- . 
-llero — T. E. 5ffl?6

e) 9 al 29|1|1958

dof éntrégftrá efi el áctó’ del íSíiiáte el veinte 
por ciento del precio de venta y a cuenta del 
mismo, el saldo úna vez aprobada la subasta 
por el Sr. Juez de la causa.— Ordena Sr. Juez 
de Paz Letí’ádd -Ñ? 1 -en- Juicio. “Emb. Prev. — 
Perello, Miguel VS. Nazario Alemán, Expte. N? 
6217|57”. —¡Comisión de arancel a cargo del com 
prador.— Edictos por 30 días en Boletín Ofi
cial y El Intransigente.— Habilitada la Feria 
de 1958.

e) 9|1 al 21|2I58.

N9 912 POR: ARISTOBULO CARRAL
. JUDICIAL — TERRENOS —. Con Base
El día Martes 25 de Febrero de 1958, a las 17 

horas, en mi escritorio: Deán Funes N9 960 — 
Ciudad, venderé en subasta pública y al mejor 
postor dos lotes de terrenos contiguos de pro
piedad del demandado, ubicados a inmediacio 
nes del Pueblo dé Cerrillos, Dpto. del mismo 
nombre; Dichos lotes formaban Villa Esperanza 
y de acuerdo al plano N9 70 se los designan 
como lotes N9 4 y 5 de la manzana 7.— Títu
los registrados al folio 291, asiento 1 del libro 
6 R. I. Cerrillos.

Lote N? 4: Medidas 12 mts. frente por 36 
mts. fondo; Superficie 425.77 mts2. deducida 
la ochava que abarca la esquina N. O.- Partida 
N9 1357— Sección B— Manz.- 57 b— Pal cela 12, 
Base de Venta $ 933.32 m|n. o sea las 2/3 par 
tes del valor fiscal.

Lote N' 
mis. fond 
Sección I 
ile; Venta 
del valor

P.ublicai ión- edictos poi 
y Foro s¡ ~
Seña 30% _..l .. i L

1 Juicio. 
Ltáa. 's.
!í9 S7¿i56

Juzgadc 
SALTA,
Áristóbj lo Carral

5: Medidas
■; Superficie 4¡32 mts2. Partida-‘1358—
— Mantz. 57 p— Pareóla 13— Base 
$ 1.400.
fiscal.

.2 mts. frente por 36

Pareóla 1S— Base 
m¡n. o sea las 2'3 partes

30 días Boletín Oficial
ilteño y un- día en el Intransigente.

_ --------- - Comisión c/cqmprador. — Con habi
litación dp feria. ;

‘Ejec. Vifiedoí 
L c] Roncágl .1

y Bodegas J. Orfila 
la, Humberto.— Expte.

l9 Instancia 
Diciembre 31

C. O. 59 Nominación, 
de 1957.
Martiliero Público.

e) 7jl ál 19| 2 2|58.

Por: MIGUEL A. GÁLEO CASTE- 
JUDIOJAJj— —

DÓMÍNld DE “FINCA
Él día ¡ 1 de Febrero 

ni esdriti rio de Ávdal Sarmiento N? 548, ahi
lad, vendaré en Pública • - ----- *-

' ;or y- idii ero de contad 
.'entes'| a as dos tercera 
:ión fiscc l, los derechos 
o : rí-nko lenóminada ‘ “ Jasimana’ 

le San Carlos, I

•N9 9,08 
ÉAN¡OS:.

Él día
‘ I ..

- DERECHOS DÉ CON 
JASIIvIANA”.

de 1958, a horas 19, en

Subasta,, al mejor pós-
3, con BASES équiya- 
s partes, de su ávalúa- 
dé condominio que en 

•/’, ubicada en 
les corresponde en las 

; iroporcio: es que s'e de-j in determinadas, a los 
siguiente: condóminos:

.entes ] a

a i finca 
Si Dpto.

siguiente:

CONDOMINOS ?ROPOR
©OtjDC

1ION EN 
: MINIO

BASE P/REMATE 
2/3 DE AVALUAC.

Gil Beguiristéin
Juan José segundo
Rodolfo Fonseca
Herederos de Guillenmo West
Pedro M. Salas
Martín C. Martínez

1/2 de
1/8 de
1/3 de

6%
40%
80%

: ./10 de 
: /io d¿ 
:/Í0 de 
de i .una 
< !e ‘ una 
ae \ una

1£ 1/11 parte i
1/11 parte i

.1/11 parte • 
1/11 parte j 
1/ L1 parte

11 paite

Is

1.

$ 2.120.30
1.413.52
1.413.52
2.544.36

16.962.42
33.924.84

Siguiendo el orden de la precedente planilla, 
los Títulos se registran a Folios 286, Asientos 
327; 284,326; del Libro C; 214,246 del Libro 
D; 128,154 y 248,284 del Libro C, respec
tivamente de Títulos de S. Carlos. . Graváme
nes: No ttenen. El inmueble lleva Catastro N9 
40 del citado Dpto. y s| sus Títulos tiene una 
superficie de 1.295.674 hectáreas, 58 areas y 2 
centiareas. Valor Fiscal: $ 699.700.— m|n.— En 
el acto del remate 20 o|o de seña a cuenta dé 
la compra -y el saldo una vez aprobado el mis
mo, por el señor Juez de la causa,— Comisión 
de arancel a cargo del comprador.— Ordena 
señor Ju’sz de 1* Instancia C. y C. 4» Nominar 
ción en Juicio: Ordinario — Cobro Pesos — 
“D’Agostino Arístides y Díaz Villalba Julio vs. 
Salas Pedro M. y Otros.— Publicación edictos 
por 30 días en diarios Boletín Oficial y Foro 
Salteño' y por 3 días en1 El Intransigente, con 
Habilitación de Feria. Miguel A-. Gallo Caste
llanos, Martiliero Público.— T. E. 5076.

e) 3|1 al 14|2|5B.

■)ara rieg 
'a' 
¡te. y|
'a, palo

| co 
ración, c 
roveedur

teniendo ád 
jlanco y

lemas abundante made- 
ámarillo, quina, urundel, 

strucciones , iiversas para adminís- 
sas para peor es, galpones, depósito

: a; de materia, y de’nía'dera. 
I Se encr 
itb F C 
líos y sol re la margen;
scerrada1 ' ’

ultra próxima
N. G. B., er

a la Estación Calman 
la zona dé los’ Inge- 

!del Río San Francisco, 
------- — dentro de-Iós siguientes límites: 
erte.-j co 1 propiedad d: Angel Zarzoso; Sud: 

Neif Chagra y. Oeste .tón Mam el. Gil; Este, j,
San Francisco. Tierras especialmnete ap- 

as pata i¡ ultivos de invh 
zúcar, etc. i

Rió San

¡aña de ¡.
emo, hortalizas, citrus, 
Seña en el acto 20 %-— -¡ vuo. CzLU C1 dUbU ZU70.

.cto sega do y Sin Bas; remataré los sigúien-| i . I o J ><-»*** uaa¡
les implementos: Un Ti

modelo 1946;
; Un Reducibl i de 24 platos;. tanques 
>ustible, están íerías, y otros efectos 
Comisión a' cí ¡rgo de los comprado- 

/(Seía 20%. MARIO ~LULL. 
llero.

de 3 rejaj 
¿ara dom 
menores.

¿ti. Mart

actor marca ‘Farmall” 
Un Arado, automático

-O FIGUEROA ECHA

N< 919 ¡POR: JjOSE ALBERTO CORNEJO
JUDICIAL — INMUEBLE EN*-METAN 

BASE $ 2.093.33
— El Día 25 de Febrero dé 1958 a Jas 18.— 

Horas, en mi escritorio: Deán Funes 169—-Sal
ta, -REMATARE, con la BAISE DE DOS MIL 
NOVENTA Y TRES PESjOS CON TREINTA Y.

- TRES OTVOS. M|N., -o- sean las dos terceras- 
partes de su avaluación fiscal ’el ñunueble ubi
cado en calle Mariano Moreno Esq. 9 de Ju
ño-de Ja Ciudad de Metán. — Mide 15 mts. de 

.frente por 40 mts/ de fondo, limitando al Ñor- .
té calle Mariano Moreno; al Este Jote 28; a-1 
Sud lote 2 y-al Oeste calle 9 de Julio.— No
menclatura Catastral: Partida N 1590 —Man
zana 14— Parcela. 24— Sección B— Valor fis
cal^ 3.140.— Título-inscripto al folio-154 asien

- to-4 del libro 2 de R-. I. dr Me’fán.— El- compra- ■ ••• -dos'Can.1 derech;

N9 876 — JUDICIAL
Por MARIO FIGUEROA ECHAZU

Remáte de la valiosa Finca “La Realidad” 
Próv’de Jujuy — Tractor y Herramientas va
rias.

Por disposición dél señor Juez de Primera 
Instancia, ’ Cuarta Nominación en lo Civil y 
Comercial, recaída en autos coratuladós Con- 
vócattoria - de’ Acreedores de-lá Compañía Fo
restal del’Norté S. R. -L. Expte. 16.548|1952, el 
día Lunes 10 de Febrero de 1958, a las 17 ho 
ras en'la* Oficina de Remates de esta Ciudad 
calle Alvarado 504, venderé en pública subas
ta, a mejor oferta y coñ la base de Quinientos 
Mil-Pesos'M|L., la . valiosa propiedad denomina 
da “La Realidad” ubicada en el departamen
to-de ¿Santa-Bárbara, provincia de Jujuy.

Posee una extensión de 2.210 hectáreas y 
dispone' de'potreros desmontados y alambra- 

■’■“' -’-.2 gg. agirá-' y aguadas propias

' e) 27|12|57 aT 1Ó|2|57.

N» 81

El día 
•el ¡escrit.ó: 
remataré 
tlresciento! 
favos moi

— Por ARTURO SALVATIERRA 
JUDICIAL -
BASE M$Ñ.

9 de Enero] dfe 1958, a horas 18, en
10 Buenos Aires 12 de esta ciudad, 
con la basé r_ ~

sesenta y.ni pesos con tres I cen

INMUEBLE
32.361.03

de Treinta y dos mil

Por 2.500 
■©esté, jo 
guientés

éda Hacional, ___ ________
Iderílla”, ubicado en el Dpto. La. Cal 
axtensión dé 7¡2 mts. de Sud a 'No-rte 
mts. áproximjadamente de Este a

el- inmueble denomina

1> que resulte tener dentro de .los si- 
—___ 1 mites: Norte, fracción misma finca, 

djudicad: a Lucas Molina; Sud, propiedad 
Mamarií; Este, cumbre cerros -que 
de la finca! “Potrero de Valencia” y 

©etle, Rí • de La' Bale era. Título folio^'356, ’

Herederos 
la dividen



asiento 7 y 8 libro l9 Dpto. Caldera. Nomen
clatura catastral. partida 217. Ordena Sr.
Juez de Irá. Inst. 3ra. Nom. O. y O. en 
juicio “Ejecución Hipotecaria — Cooperativa 
Agraria del Norte Ltda. vs. Jorge E. Patrón 
Uriburu”. E!xp.’16.831|55. En el acto del re
maté el 20% como seña y a cuenta del pre- 
qio. Comisión a cargo del comprador. Edictos 
por 30 días en “Boletín Oficial” y “El Intran
sigente”. — Con habilitación de feria. .

e) 16|12|57 al 29|1[58 
r'~~ "a~

CITACIONES A JUICIO

SECCIÓN COMÉReiAL

CONTRATO SOCIAL:

N9 917 '— ’EDICTp: — Habiéndose presentado 
Hipólito garapiña deduciendo juicio de pose
sión de treintañal sobre un inmueble ubicado 
eñ Los Sauces, Dpto. Guachipas, denominado 
“Los Sauces” y “Campo del Corral”, con una 
superficie de 408 Hectáreas 9.301,22 mts.2, ca- 
tastrado bajo N" 113, el Dr. Angel J. Vidal, 
Juez de Primera Instancia Cuarta Nominación 
Civil y Comercial cita y emplaza'a las señoras 
Ménica A. de Delgado y|o Francisca Zerpa de 
Santos y|o quienes se consideren con títulos 
mlejores al inmueble, por el término de treinta 
días, para que comparezcan a hacerlo valer, ba.- 
jo apercibimiento de’ designarles defensor de 
oficio.— Edictos en “Foro Salteño” y “Boletín 
Oficial”.— Queda habilitada la feria.

Salta, 31 de diciembre dfe 1957.
Santiago S. Fiori — secretario

e) 8|1 al 20[2|58. .

N? 896 — CITACION A JUICIO:
El señor Juez de 49 Nominación Civil y Co 

mercial, en juicio “Prep. vía ejecutiva; Gros, 
Angélica Perrillo de C. Zamora, Bartolomé”. 
Expte. N’ 22158|1957 cita y emplaza por veinte 
días al demandado don Bartolomé Zamora, pa
ra que comparezca a estar a derecho, bajo a- 
percibimiento de seguirse el juicio en rebeldía 
y nombrársele defensor de oficio (Art. 90, Cud. 
de Proc.). Con habilitación de la feria de enero. 
Salta, 13 de Diciembre de 1957. S. Ernesto Yaz 
lie, Secretario.

e) 2 al 30(1(58.

POSESION TREINTAÑAL

Ní> 899 — POSESION TREINTAÑAL:
Por disposición del señor Juez de !«■ Instan

cia y l9 Nominación en lo Civil y Comercial, se 
cita por el término de 20 dias, en el juicio: 
Posesión Treintañal deducida por Adrián o A- 
drián Francisco Villegas y Silvestre Manuel o 
Manuel Silvestre Villegas, a los herederos de 
doña Jesús Rueda de Villegas y a cualquier 
persona que Se considere con interés en 'el a- 
ludido juicio, bajo apercibimiento de nombrár
seles el Defensor Oficial para que los represen 
te.— El inmueble objeto de la demanda se en
cuentra ubicado en el pueblo de Cafayate y 
está encerrado dentro de los siguientes lími
tes: Norte: propiedad de la señora Isabel To
rres de Llanes; Sud: calle San Martín; Este: 
propiedad de Daniel Terraza y Oeste, propie
dad de Esteban Calvct.

Habilítase la feria de Enero para las publi
caciones.

SALTA, Diciembre 11 de 1'957.
NICANOR ARANA URIOSTE, Secretario.

e) 2 al 30(1(58.

DESLINDE, MENSURA Y AMOJONAMIENTO

N’ 914 — El Juez de Primera Instancia Primera 
Nominación Civil y Comercial, cita y emplaza 
por veinte días a los que tuvieren oposición 
que formular en el juicio —Deslinde, mensura 
y amojonamiento de la Finca Los Rastrojos.— 
Dpto. de Metán.— solicitada por Ruperto Cue- 
llar.— Expte. 37-496(57. —Habilítase la feria pa 
rá la publicación de los edictos.

Salta, Diciembre 26 de 1957.
Dr. Nicanor Arana Urioste — Secretario

' •• e) 8|1| al 4|2|58

N? 967 TESTIMONIO.— Escritura número 
diez dé Sociedad de Responsabilidad Limitada. 
En ésta Ciudad de Metán, Provincia de Salta, 

■República Argentina, a nueve días del mes de 
Enero dél año mil' novecientos cincuenta y 
ocho, ante mi Juan Agripino Barrozo, Escriba 
no Titular del Registro Tres, compareceni: Don 
Salomón Gerehinhoren, quién firma “S. Ger- 
chinhoren", casado en primeras núpcias con do 
fia Ida Epstein, y don Ramón Juan Carlos He
rreras, quién firma “J; C. Herrera”, casado en 
primeras nupcias con doña María Eshter Gonzá 
lez, ambos comerciantes argentinos, mayores 
de edad, hábiles, de mi conocimiento, domici 
liados en ésta Ciudad, doy fé. Como que por (es 
te acto constituyen una Sociedad de Responsabi 
lidad Limitada con sujeción a las siguientes 
condiciones: PRIMERA: Esta Sociedad girará 
bajo la razón social “Herrera y Cía S. R. L. 
y tendrá su domicilio legal en la calle Belgra- 
no, número sesenta al sesenta y ocho, puchen 
de establecer sucursales en cualquier punto 
del país. SEGUNDA: La sociedad tendrá por 
objeto la compra venta de automóviles; camio 
nes, tractores, ferretería, maquinarías agríco
las, maquinarias en general, accesorios, repre
sentaciones, comisiones, consignaciones y todo 
ctro negocio lícito, que crean conveniente em
prender. TERCERA: La duración de la Socie
dad será de seis años a.contar desde la fecha. 
Al término de los seis años la sociedad quedar 
ra prorrogada automáticamente un año más y • 
así sucesivamente mientras uno de los socios 
no comunique al otro por telegrama colacio
nado su decisión de retirarse, debiendo hacer 
con una anticipación de seis meses por lo me 
nos al vencimiento de cada prórroga. CUARTA: 
El cap .tal social queda fijado en la suma de 
UN MILLON DE PESOS MONEDA NACIO
NAL representado por mil cuotas de mil pesos 
moneda nacional cada una, suscribiendo cada 
socio quinientas cuotas, a saber; don SALO
MON GERCHINHOREN aporta: un lote de te 
rreno con casa, ubicado en ésta Ciudad, desig 
nado como Lote ocho en el plano archivado 
en la Dirección de Inmuebles, bajo número 
ciento cuarenta y seis, con extensión de on
ce metros sesenta y cinco centímetros de fren 
te a la calle Belgrano, por treinta y cinco me 
tros de fondo, líúdando: Norte, calle Belgrano; 
Sud, con propiedad de Abraham Esper; Oeste 
con propiedad ~que fué de Francisco Fernán
dez hoy de Francisco Mloroga; Este, con pro 
piedad de Abraham Esper.— Le corresponde a 
don- Salomón Gerehinhoren por títulos inscrip
tos a folio doscientos veintisiete, asiento do
ce, del libro dieciocho de Registro ^de Inmue 
bles de Metán, la cual transfiere a lá Sociedad 
en la suma de Doscientos mil pesos moneda 
nacional.— Del informe de la Dirección Gene
ral de Inmuebles, certificado número ochenta 
y ocho del día de la flecha, consta que don Sa
lomón Gerehinhoren no está inhibido para dis
poner de sus bienes y que el inmueble que 
transfiere está inscripto a su nombre sin medi
tación ni gravamen.— De los informes de Ja 
Dirección General de Rentas, Municipalidad de 
Metán y Vialidad Provincial, que se agregan a 
ésta escritura consta que no adeuda impuestos 
hasta el presente año inclusive; ■ siendo su no- 
manelatúra catastral, la siguiente: Manzana se
tenta y uno, Parcela veintidós Partida uní mil 
ochocientos cincuenta y cuatro. Y los trescien
tos mil pesos moneda nacional restantes, los 
realiza en dinero efectivo, de los cuales ya tie
ne depositados en el Banco de la Nación Ar
gentina Sucursal Metán, la suma de Doscientos 
mil pesos moneda nacional, según Boleta de de 
pósito que se adjunta, .y el saldo de Cien mil- 
pesos moneda nacional se obliga a depósitarlos 
antes de los seis .meses a contar desde la fecha 
de esta escritura.^ Don Ramón Garlos Herre
ra hace su aporte de -la siguiente manera: La 
suma.-..de, Trescientos, mil. pesos, moneda, .nació-... 
nal en mercaderías del ramo, muebles" y'úti-^

les, Según inventario .aválado-pOr Contato Pú
blico y. .cení orinado por ambas partes, que se 
agrega a este protocolo, doy fé.— Y el saldo de 
Doscientos mil pesos moneda nacional, los a- 
porta ®n .dinero efectivo, según Boleta de Depó
sito del Banco de la Nación Argentina sucursal 
Metán, que se 'adjunta a esta ¡escritura, en el 

. que figura el depósito hecho en efectivo por 
ambos socios,— QUINTA: La Administración 
de la Sociedad será ejercida por el- socio -señor 
Ramón Juan Garlos Herrera en calidad de so
cio Gerente, quien tendrá todas las facultades 
que la Ley once mil. seiscientos cuarenta y cin
co le acuerda como tal, inclyendo aquellas pa
ra las cuales el Artículo mil ciento ochenta y 
cuatro del Código Civil exige poderes especiad
les en cuanto ál mismo fuese aplicable 'a los e- 
fectos de la Sociedad.— La firma Social será 
usada indistintamente por los socios no pudien 
do comprometerla en fianzas o garantía a fa
vor de terceros.— SEXTA: Para cumplir con 
sus objetos la Sociedad tendrá capacidad le
gal de derecho para ejecutar los siguientes ac
tos Jurídicos.— Adquirir por compra u otra fox 
ma, bienes muebles, inmuebles, o semovientes, 
venderlos, arrendarlos, transferirlos o gravarlos 
dar y tomar préstamos garantizados o nó con 
derechos reates, aceptar!.prendas agrarias n cons 
tituirlas y cancelarlas, adquirir o ceder crédi
tos, comprar y vender mercaderías y productos 
derechos y acciones, permutar, dar y recibir en 
pago, cobrar, percibir efectuar pagos, transa
ciones y celebrar contratos de locación y arren 
damientos y rescindirlos, conferir poderes es
peciales p generales, podrá ser representada en 
todo asunto o causa judicial en la cual sea 
parte, como actora y demandada pudiendo co? 

. brar y percibir lo quo se te adeudare, interve
nir en todo juicio de quiebras o convocatoria, 

acordar quitas’y esperas, aceptar dividendos 
provisorios y definitivos, transar cualquier cues 

. tión y -asunto, someterlos a arbitraje y decli
nar jurisdicciones y renovar poderes, formular 
protestos y protestas, denunciar, acusar y pro
mover querellas, dar o tomar posesión, registrar 
é inscribir mareas y patentes de invención, pa
ra lo que podrá otorgar y suscribir cuantos ins 
frumentos o escrituras públicas o privadas fue
ran menester.— La Sociedad podrá igualmen
te presentarse ante los poderes públicos nacio
nales y provinciales y ejecutar operaciones ban 
carios y comerciales con particulares y con el 
Banco de la Nación Argentina, Banco Industrial 
Argentino, Banco Hipotecario Nacional, Banco 
Provincial de Salta y sus sucursales, y cual- 
quiei’ institución de crédito, oficial o particu
lar, solicitar, créditos, descuentos, préstamos, 

efectuar depósitos, operar en cuenta corriente, 
extraerlos, librar cheques, letras de cambio, va? 
les, pagarés y giros, endosarlos,’ cobrarlos y ne
gociarlos y en general llevar a cabo todos los 
.demás actos jurídicos autorizados por las le
yes civiles o. comerciales que sean necesarios 
para su desenvolvimiento por ser la precedente 
enumeración solo enunciativa.— SEPTIMA: A- 
nualmente el treinta de Abril se .realizará un 
balance General de cuenta de ganancias y p'ér 
didas el que será sometido a la aprobación y 
firma de los socios aplicando las disposicioñes 
legales que la técnica contable impone.— OC
TAVA: De las utilidades realizadas y líquidas 

’de cada inventaría se distribuirá el cinco por 
ciento para formar el fondo de reserva, cesan 
do ésta obligación cuando alcance este fondo 
el diez por ciento del capital.— NOVENA: Das 
ganancias serán distribuidas así; el sesenta y 
cinco por ciento para el socio Ramón Juan Car 
los Herrera y el treinta y cinco por ciento pa
ra el socio Salomón Gerehinhoren; las pérdi
das serán soportadas en proporción igual al ca
pital de cada socio.— La, distribución de mayor 
ganancia para el socio Ramón Juan Carlos He
rrera se justifica con el aporte de trabajo per
sonal que debe realizar, y al que el socio Ger- 
chinhoren no está obligado no habiendo por 
tanto otra retribución de carácter personal pa
ra el socio señor Herrera— DECIMA: Los so
cios tendrán derecho a retirar mensúalmente 
dinero para sus gastos particulares, el socio se- 
ñor. Salomón. Gerohinhoren cuatro mil pesos 

‘'“"'íSbñífáa5' nacional mensuales, y "el socio señor
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Ramón Juan Carlos Herrera, seis mil pesos mo 
neda nacional mensuales, los que se imputa
rán a sus respectivas cuentas particulares.— 
Los socios podrán retirar anualmente lo nece
sario para cubrir el pago de Impuesto a les 
Réditos de acuerdo a las utilidades del negocio, 
Recién después de verificado el segundo balan
ce, los socios podrán empezar a retirar a cuen 
ta el cincuenta por ciento de sus utilidades, de
jando el saldo .para refuerzo de capital. — En 
caso de que los socios ¡hagan préstamos en di
nero a la sociedad, éste devengará el interés 
Bancario respectivo. — UNDECIMA.: El socio 
Gerente deberá prestar a la sociedad todo el 
tiempo, actividad é inteligencia que ella exija, 
no pudiendo los socios realizar operaciones por 
cuelnta propia, de las que forman el objeto so
cial, ni asumir la representación de otra p'erso 
na o entidad que ejerza el mismo comercio o 
industria, sin previa autorización del otro so
cio. — DUODECIMA: Si( ¡esta Sociedad se disol
viese por resolución de cualquiera de los socios 
conforme a lo expresadoi en el articulo tercero,' 

o por fallecimiento de uno de los socios se 
procederá a la liquidación de la sociedad bajo 
la fiscalización de ambos socios en el primer 
caso, y con la fiscalización é intervención de 
los herederos en el • segundo, quienes deberán 
nombrar un representante único, pudiendo op
tar: a) Por el reembolso del' haber que le co
rrespondiera al socio que representen, de acuer 
do al último balance practicado o al que re
solvieran practicar de inmediato, b) Por in
corporarse á la Sociedad en calidad de Socios, 
asumiendo utnoi de los sucesores la representa
ción legal de los demás, c) Por ceder su cuo
ta al otro socio o a .terceros extraños con la 
aquiescencia del otro socio. — Sé 'hace constar 
expresamente que en el caso de disolución de 
la sociedad, la propiedad que don Salomón Ger 
chinhoren, transfiere a la sociedad en este ac
to, debe volver al dominio de don Salomón Ger 
chinhoren, por el mismo precio y las mismas 
condiciones en que se hace esta transferencia. 
Leída y ratificada, la firman de conformidad 
ambos contratantes, con los testigos hábiles 
don Julio Roque Femayor y don Hernán Abel 
López, vecinos, mayores de edad, de mi conoci
miento, doy fé. — Redactada en tres sellos no
tariales numerados cinco mil trescientos cua
renta y seis, cinco imil trescientos cincuenta 
y tres y cinco mil trescientos cincuenta y cua 
eo. — Sigue a la Escritura número nueve que 
termina al folio nueve del Protocolo de esta Es 
cribanía de Registro, doy fé. — Sobrerraspado: 
fecha—¡Sociedad—{Hernán Abel López. — Valen 
—S. Gerchinhoren. — J. C. Herrera. — Julio 
Femayor. — H. A. (López. — Ante mí J A. Ba
rroso —hay un sello; — CONCUERDA, con la 
escritura de su referencia para los interesados 
expido este primer testimonio que sello y fir
mo en lugar y fecha de su otorgamiento, doy 
fé. — Sobrerraspado—ñ—Unas—n—a<—i—mi—a 
—y—efect—s—tiu—os—i—s— cinco — n—!a—« 
lloren— i—e— Vale.

JUAN AGRIPINO BARROSO
Escribano Público Nacional

e) 22 al 28|1|58.

te él sénoi‘ Üaili Ló¿é2 éédé. ál séñor LUIS 
Ruíz, las cuarenta y siete y media acciones de 
Un Mil Pesos cada una, igualmente suscritas 
é integradas en esa Sociedad.

2®.— Los Srés. Genaro y Raúl López, reali
zan esta cesión por la suma conjunta de 
OCHENTA MIL PESOS NACIONALES, la que 
el señor Luis Ruíz se obliga abonar en diez 
(10) cjuotas de Ocho Mil Pesos cada, una (? 
8.000) con vencimiento la primera curta al 18 
de abril próximo y las restantes cada (90) días 
sucesivamente.— Por este concepto don Luis 
Ruíz suscribe 10 pagarés a la orden de los ce 
dentes.

3’.— La presente cesión comprend° la tota
lidad de los derechos que correspondan a los 
cedentes por capital, utilidades y todo otro con 
cepto, de acuerdo al estado económico actual, 
que los contratantes declaran conocer y acep
tar.'

49.— Como consecuencia de esta cesión, des 
de la fecha los Sres. Genaro y Raúl López que 
dan totalmente desvinculados de la Sociedad 
Esur, cuyo contrato social, estado económico 
y financiero al día de la fecha declara ser de 
conocimiento del cesionario, por integrar co
mo socio la referida razón social.— Las obli
gaciones contraídas personalmente por los se
ñores Genaro y Raúl López, en nombre de la 
firma, son a cargo de la misma responsabili
zándose 'personalmente al cesionario Sr. Ruíz 
a su cumplimiento.

59.— Cowcurre a este acto el señor Héctor 
Cárter, Chileno, casado en l9 nupcias, domi
ciliado en esta ciudad calle Maipú 240, quién 
expresa su conformidad con lo estipulado en 
este contrato.

De conformidad, se firman dos ejemplares 
de .un mismo tenor y a un solo efecto, en esta 
ciudad de Salta, a los diecisiete días del mes 
de enero de mil novecientos cincuenta y ocho. 
Raspado; 8 abril: Vale.

Genaro López’— Raúl-López — Luis Ruíz. 
, • e) 23 al- 29¡ 1|58.

TRANSFERENCIA DE FONDO DE COMERCIO '

N9 959 — TRANSFERENCIA DE FONDOS 
DE 'COMERCIO

Se comunica a los acreedores e interesados, 
que la Sociedad de Responsabilidad Limitada 
Romano y Onganía transfiere a Alias López. 
Moya y Compañía S. R. L., el negocio de venta 
de Repuestos y accesorios para automotores y 
afines (activo y pasivo) Instalado en Avenida 
Belgrano N9 691193 de esta Capital, debiendo 
las oposiciones formularse fehacientemente en 
el término de quince días desde la' publicación 
del presente en mi escribanía Deán Funes 455 
de esta misma ciudad, bajo apercibimiento de 
realizarse la transferencia sin reclamo alguno 
(art. 79 Ley Nacional N9 11.867).— Salta, 20 
de Enero de 1958. ,
Elva Delia Morales — Escribana.

e) 20 al 24|1|58

CESION DE ACCIONES TRANSFERENCIAS DE NEGOCIOS

N? 969 
escriban 
días| a 

.867, que 
L.i„ „

VENTA DE: NEGOCIO: El susorip 
) hace saber por el término de cin 
los efectos de
se ha convenido en la venta por

te
cc
11.
parte de E ristofi Markot a favor de doña Is-

la ley nacional n°

irelda Pena de Mercado,
r-L --- -1— --
ts ¿juñad,
A ' Gerierall Alvarado. La venta se hará libre 

pasivo, ú„„„„ —uw _
¡no en c lie Baleares 1¡I9 376.

' I !Arturo I i

de la casa de nego- 
én, establecida en es-ci3 en el i amo de almac

iJ en la calle Viviría N9 1499 esqui-

Oposiciones ¡ante el suscripto escrl-

eñalva Estribano.
e) 23 al 29i 1 ¡58.

N’ 960 .,
Adrián •* rosé Gasea,: yendeo y transfiere a

Livor dé d 
rjchos (y í

echo, 'con
1 ,el njege

EDICTO: VENTA DE NEGOCIO
y.—J a

¡ña Josefina. Estofan de Sosa, los de
calones que | tiene en la sociedad de 
el señor Alberto Bartolomé Miguel,- 

:io “CITY BAR”, consistente en un
h
e
c
c ido en ó: ta ciudad dé Salta, en la calle Bar-

náuenta ior ciento, negocio de confitería, ubi

t¡ lióme j Mi ;re, esquina’ España, tomando a su 
c irgo l'a c >mpr adora el 
feréncia q e comprende 
lis en |la proporción fijada.— Reclamos, Escri 

ano ínter Hníente — Julio R. Zambrano — Bal 
nce 32 - -Salta.—

activo y pasivo, trans 
.ambién muebles y úti

b 
c

e) 21 al 27¡ 11'58.

SECCION AVISOS

N<? 970 Los Sres. GENARO LOPEZ, espa
ñol, casado en l9 nupcias,. RAUL LOPEZ, ar
gentino, soltero y LUIS RUIZ, argentino, sol
tero, domiciliados en esta ciudad, los dos pri
meros en calle Mitre N° 821 y .el tercero en 
calle Catamarca N? 25 mayores de eoad, hábi 
les, de mi conocimiento, doy fé, en el carác
ter de socios de la Sociedad de Responsabili
dad Limitada “Esur”, cuyo contrato social on 
ginario se registra a folio 390 asiente 2533 del 
libro 24 de Contratos Sociales, con modificacio 
nes parciales, la última de las cuales de fecha 
28 de junio de 1957 y con referencia a esa So- 
cleda'd, convienen lo siguiente:

19.— El Sr. Genaro López cede al señor Luis 
Ruíz, las ciento dos y media acciones de Un 
Mil Pesos cada una, tiene suscritas é integra 
das en la mencionada Sociedad. — Por su par-

N? 971 HORACIO B. FIGUEROA 
ESCRIBANO DE REGISTRO 

Urquiza 434 — Te!. 3144-------Salta^-
COMPRA VENTA DE NEGOCIO

Se Hace saber, por el término de Ley que 
ante el suscripto Escribano de Registro, se 
tramita la venta del negocio de tienda y mer 
cería ubicado en esta Ciudad, en la calle San 
Martín N9 515 de los señores León Chicurel y 
José Marcos Daban (Sociedad Chicurel y Da
ñan) a favor del señor David Chicurel, ha
ciéndose cargo los vendedores de las cuentas a 
cobrar y a pagar.— Para la oposición, a esta 
Escribanía de Registro, casa calle Urquiza N9 
434 Teléfono 3144 —Salta.

Horacio B. Figueroa — Escribano
e) 23 al 29| 1158.

OOPERATIVAb '< 973 (
’ORTE A JTOMOTORÍ DEL “NORTE ARGEN 
JJÑO”UL' ' '
I

OBRERA DE TRANS

DA.
O. O. T. A.'

1 a la Federa :ión Argentina de Coo
A. Ltda.

(Adherir i a la Federa ;ion Argentina de Coo 
- erativas i Jhreras de Transporte Automotor Li
li litada).

Domicili
SALTA,

; AS'AM

P

GOny

¡ Provisorio: Corrientes 519—Salta 
Enero 24 dé ¡1958. ~
3LEA GENERAL ORDINARIA

CONVOCATORIA
oca te a los asociados de la Cooperativa 

Obrera de '
- entino” I tda., a la Asainblea General Orclina- ; '_ I 1 , ,, m ~

Transporte Automotor del 'Norte Ar
É eiitino” I tda., a la Asamblea General Ordina
ria; para 1 día 8 de 'F.ébrero del año 1958 a 

oras 22 n su local provisorio, sito en calle 
Corriente kT" """----- 1 —----- ’ ’—"~
te

N? 519 para considerar el siguiente 
ORDEN Ü DIA

a y consideración del Acta de la 
¡ As'am ilea anterior;

2') Consii eración de ¡la Memoria y

1

3

'); Lectu

d¿ a ío 1957;
') ¡ Désig ar dos socios 

i conjt tatamente con
i tario1

Félix R sa Peralta 4- 
José I Rcjtnón Crisol—

Balance

para firmar 
el Presidente

el Acta 
y Secre-’

Presidente 
Secretario.

e) 24| 1 [58.

A LOS SUSCR.H’TORES

Se reeii sida qué las suscripciones al BOLE-í . I__ , '
CIN OFI( IAL, deberán íer renovadas en el mea 
le. su ver limiento.le su

A LOS AVISADORES

La prin i ' ' _________________
controlad] por los interesados a fin de salvar 
Vti 2_ w.. »_____

era publicació: i de los avisos debe iser
--i—---—~ir t™* io iw ue siuvar
m tiemp oportuno cualquier error en que se
trubieré il corrido.

EL DIRECTOR


